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Parte oficial-

de Gracia y Justicia.
Jle0r6ia^::^jíiMtan4ó con honores de 

f % ‘iáiae%,ey'ile Sala del Trihunal Su- 
''■’■ jpr^md á i>, Pedro María Usera V I^o- 

p ^ ig n e ^ , 'Magistrado de la Sala de lo 
. fÚúTí^encW&ú^drrimistratwo del ^lisrno 
■TrUímdk-^Fügma 1066. 

pt¥ú.:jiipidUudo a D. G^tialherfo Vlloa y  
' ^^Éññndéí^f Magistrado de la Aiidien^ 

’tfrH torial de Oviedo, electo,—Fá*

é i fo  promoviendo a la. plaza de Mdgis- 
‘ irado de la Sala de lo Contencioso-ad- 

iMinistrativo del Tridunal Supremo a 
^ÉPMaria/íio Avellón y Quemada, Pre- 

'' ^ditéiñe de la Audiencia territorial de 
■ Jflíñdrid^—Páginas 1066 y 1067- 
'V Írorid0rn a la plaza de Presidente de

Audiencia territoHal de Madrid a 
D, Justinim io Fernández Campa. Pre- 
s id m fe  áe Sala del m ismo Trihtmal.-— 

1067.
pt?o Ídem a la plaza de Presidente de 

'^P a (de la AiuUencia teritorial de Ma- 
h UHd a D. José Vignote y Wunderlicli, 

Abogado fiscal del Trihunal Supremo, 
t  ^Fúgina 10^7.
p ifo  nomhmndQ i)ara la plaza de Ahoga-
 do fiscal del Tribunal Sivirremó a don
•'' Mábriel de la, Escosura y Bailarín, Pre- 

;';v, e id m te  de Bala de la AudiencAa terrU  
de Bevilla,—Página 1067.

' 0 1 ^  (idePi para la plaza de Presidente 
/  jA§.ÍBüda de la Audiencia territorial de 

pJBévUla a V. Mariano García Podríguez, 
In-ípresMente de la Audieicia provincial 
%jée Ycdencia.-^^ 1067.
p tr(i,^dem  para la plaza de Presidente 
-'Ul^^^^AuMencía ^proyincial de Yalencia 

>. 'aÍ^i\Fedro M artínez Muñoz, Presidente 
'iieTEMa^ de la Audiencia territorial de 
'^ a ñ a d a l^ P á g in a " 1 0 6 7 ..

'00a  rproiyiGvi^^ a la pigm  de Presl- 
'■ líéntei:de Sala dé la Audiéncia territo- 

f-i^od^^de Granada a J). Antonio de la 
WMgdAy,Mateos, Magistrado del cxpre- 

" %gxgd6 yTriovAi(íl.—Página Í068. 
bti:o- no7nhra7iclo para la. plaza de Ahoga

do fiscad de la Audiencia territoricil 
de Bafcélona 'a E- José Bcrrano Pérez,

Magistrado de la de Oviedo. — FágU 
92-d 1Ó68.

Otro traslüdM do a la'plázá dd'Fiséal de 
¡a Audiencia py^ovificial de AXmeríá a 
D. Aloey'to Hernándéz Oqlán, gue sir- 

-ve igual cargo eiu la de Lérida.-^Pá'
,  ̂ gina 3:068. *
[Ótro ídem idrid . d e4 c  Audiencia provhU  

cial de Léyñda a D. llamón Alartí y  
Llibert, que sirve igíial cargo en la de 1 
Gerona.—Página 1068.

Otro nombrando para la plaza: de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. Enrique lAíSsala e Izquier
do, Fiscal de la provincial de Logroño, 
electo.---Página 1068.

Otro pronvoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Granada a Z). Antonio Nfniez de Castro 
y  Salcedo, -que sirve igual cargo en la 
provincial de Almería.—-Página 1068,

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la Aít- 
diencia provincial de Logroño a D. Je
sús Hilarte Mendicoa y Aguirre, Ma* 
gisirado de la de San Sebastián.—Pd- 
gina 1068.

Otro ídem id. id. de la JAidiencia provín-. 
cial de Gerona a D. José Leal y  Pára- 
TtW¡ Teyiieyite fiscal dê  la territorial de 
YalladoUd.—Página 10% .̂

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la AíL-diencia territorial de Oviedo a 
D. Isidr^ de Oastf jón y  M artvicz de 
Yelasco, Marqués dé Fuerte Gollano, 
que sirve igual cargo en la provincial 
dé Bilbao.—Página 1068.

Otro trasladando a la plaza de Magistrado 
de Ig AxrdieyuÁa provincial de Almería a 
D . Pedro Fernández Cavada y López 
de Gallé, que sirve igual cargo en la 
de ÉueWcí.-^Página Í068.

Otro ídem- id. id, de la Audiencia provin- 
cial de Bilbao a D. Eomingo Cortón 
FreijhiiéSf que desempeña igual cargo 
en lá.dC AVméria.-^Página 1068.

Otro oiomXranclo pax'a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territo-. 
rial de YaUMoHd a D. Maxiuol Gómez 
Pedrera, jMagisfrctdo de la provincial 
de Baddjhz.—Páginas 1068 y  1069.

Otro trasiaiidhclú, a la plaza de M agistra-j 
do de la Audiéncia prhvincial de 
Selrástián a D. Manuel Pérez Crespo, 
qué''clésempeña igual cargo en la de 
ZamArd.---Página 1069.

Otro promoviendo a la plaza de Mo.gis- j 
trado de la Audiencia provirriai de

Badajoz U jy. Angel de Gor'oBticW'V', 
Giielhéñzu, Teniente fiscal de la den 
Híiesóa.— Página 1069. ^

Otro idF)n a la plaza de Magudruiio ded 
Icb Audiencia provincial de Almeriá 'a- 
p . Juan Ahtpnió Carpena y  JfequAna^ 
Juez de prixnex'a Ínstemela/e iústríxbcíÓñ\ 

distrito de id Gatedral, de J/wrctfí,— 
Página 1069. ^

Otro Ídem a la plaza de Magistrado del 
la Audiencia provincial de Zaxnorá d  
D. Juan Echevarría y Herranz, Ahoga
do fiscal de la territorial de La C oriM r 
Página 1069.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de\ 
la Audiencia ^provincial \de Huelva a : 
D. Pedro de Benito y  Yarela, Teniente', 
fiscal de la de Santa Cruz de. Tenerife. 
Página 1069.

Otro ídem a la Dignidad de Deán, prirnt- 
ra Silla “Post Pontificalem”, vacante- 
en la Saxita Iglesia Catedral de Coria, 
a D. Enrique Teruel Avila, Canónigol 
de la de OriJmela.—Página 1069.

Otro ídem a la Dignidad de Tesorero, vtF» 
cante en la Santa ig lesia  Primada de 
Toledo, a D. Aureliano Sevillano y  
Moro, Canónigo de la Metropolitaxia de 
Sevilla.— Página 1069,

Otro xiomhrando para la Dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Iglesia  
Catedral de Gerona, a D. Mcíniiel Eo- 
driguez Legísima.—Página 1069.

Otro ídem para la Cononjia, vacante en  
la. Santa Iglesia Catedral de Tenex'ifer. 
a D. Rafael M artínez Navarro. — Pá-. 
ginas 1069 y  1070,

Otro ídem id, id., vacante en la Sarita 
Iglesia Catedral de Oviedo, al Preshí-i. 
tero Licenciado Z>, Rufino Truébduo, 
Yega.—Página 1070. ‘ ¿

Real orden juMlando a D. Manuel QaJ 
rifo Isasa, Registrador de la Propiedad, 
de Granada.—Página 1070.

Otra admitiendo la renuncia qíte se in d ii 
ea, y  nombrando en sustitución de 
furicionarios que se m enciom ni Voé¡i4  
les del Tribunal de oposiciones a 
tarias dvAermñnadas, vacantes tu  ei.ié* .̂ 
rritorio de la Audiencia de La Coruñu 
Página 1070. ' ,  ̂ s

y- Ministerio de Ha'cieñda. ' ' ^
Real orden disponiendoyq^^^ M tfdH téJla  

segunda quincena .
las "Cotizaciones v iedüs, que Se mtbíié 
ca y  como báse parada  aPUoaci'ón dé



lo é e '"19 Junio'1021  ̂ ' 'GacHá'3e MaSricí.-NüM, !f/é
los coeficientes estahlecidos por la Ueai 
orden de 3 del raes actual, -y determ r  
nación de los eorrcspondieiites rccar>- 
(JOS,—Página 1070.:

Ministerio de la Goternación.
lleal orden disponiendo se den las 
. cías a los Jefes de Negociado, OfiC'la- 

les y  Ordenanzas del Cuerpo de Co
rreos, que se mencionany por los ser» 
ricios prestados con ocasión de la ca
tástrofe ferroviaria ocurrida^ en la es
tación de Villaverde; y que se-anoten  
en sus expedientes personales los mé
ritos contraídos,—Págm a  1070.

}tra antúrizando al Director ge/neral de 
'^Correos y  Telégrafos para que delegue 
ie n  los SulKiirectores generales la firm a  
\ He todos aquellos asuntos, que a su juñ  
; Cí o  puedan hacerlo, siempre que no es

tén sometidos de una manera expresa 
a la de referido Director general,— 
-página i m ,

Ministerio de Xnstfüeción Pública 
y Bellas Artes..

Peal orden resolviendo Anstanclas de va» 
, ríos Ayudantes de tas Lecciones de 

üieñcias y  Letras, Idiom as y  Bibujo,
: (le Institutos^ fornitilando rcclmnacío- 
í nes al Escalafón provisional de dicha 

clase.—Páginas 1070 y í-071.
Otra disponieudo se ciimpki en sus pro

pios términos la sentencia d ic tad / por 
la fucila de lo Contencioso-adniinistra- 

■ tivo del Tri-bunal Eupremo, en el plei
to promovido por D, Benjamin Fernán
dez Tovar, Maestrb de YiFialiermosa

[{Ciudad Real), contra la Real orden de 
este Ministerio de 25 de Sepliemdre de 
m9,-~-Fáginas 1071 a 1073.

Otra clasificando como henéfico particu
lar docente las Escuelas inslituídas por 
D. Pedro Alvarcz Garhallo y  Bueno, en 
Caeoellas de Ahajo {León). — Fagina
1073 y  1074.

Otra nombrando a D. José Casfán Tahe
ñas Catedrático de Derecho civil espa» 
ñol,.cornún y  feral,, de la Facultad (le 
Derecho de la -üivvversidOAl de Valencia, 
Página 1074.

Otra disponiendo se inscriljan en e f  Fe» 
fjistro especial de este M im stc/io  las 
Miliiialidades escolar que figuran en 
Ja relación que se pvMica, — Página
1074 a 1077!

Otra desestimando instancia de D. Iler» 
viann IIeider, solicitando autorización 
para ejercer en España su profesión de 
Practicante,-~-Página 1077.

Otra nonihraiido a D. José Camaclio Pa^ 
dilla Catedrático numerario de Lengua 
y Literatura castellana del Institu to  

: de Reus.'—Página 1077..
(jtra ídem a D, Elíseo González Negro 

Catedrático numerario de Q-eografia e 
Jlistoria dcl Institu to  de Eamora.—Fá»

- ffína 1077.
D lra üiitGrizando a D. Enrique Moles Or- 

belta y a D. José Rodrigiiez Motirclo 
para i)asar a Bélgica y asistir a Ja Con
ferencia de la 'Unión internacional de 
la QuímÁca ^u ra  y  apUcadu,— Páginas 
1077 y  1078.|

Oiru disponiendo se anuncie a oposición 
k i^ /o v is ió n  de la plaza de Profesor de

Bección de 'Modelado del Colegio W$ 
Sordomudos.— Página 1078.

Otra no^nhrmido el Trilnina\paJa Jas 
sicioncs a la plaza dé Profesor de Bcetí 
ción (le Modelado del Colegio Ño.doncíl\ 
de Bofdomudos en el Institu to  Nacio'^ 
nal de Sordomudos y do Ciegos,—P®  
gina 1078.

Otra completando con los señores que sé, 
mencionan el TriFiinal para las opósL  
dones a la Cátedra de Higiené coíp 
prácticas d e  Bacteriología sanitaria^ 
vacante en la Facultad de Medicina de 
la 'Universidad de Valencia. — Página 

..1078, . . , . .

Ministerio de Fomento,
Bcal orden prohihiendo a todas las Go-nú 

pañias de Beguros que operan en Es* 
■paña la contratación de los 7}iÍspios éít 
moneda distinta de Ja española.—  
gina 1078 y  1079. . J .

’ÁdmifiístraciÓH Ceni'ral. '
Inst.k'üoci6n ptíBLicA. ■— Real A^adeimí^ 

Española. •— AclIuMcziclém del premio  
de '‘Espinosa y. CortmaíL—Página 1079’É

F om ento .— Dirección geíieml de Obra% 
•püblieae.—Ferrocarriles. — Coíieesíón-.{ 
co iiB ítrn ce ió n .Anunciando Jiaher sido, 
solicitado por 1-a Com-pafda “Trcmviás^. 
Eléctricos de Viga’’' la concesión de uaC  
tranvía clpcír^o de a Bcdondela^
Página i m .  ' . /

A n e x o  1 .° - -G b s l tv V a t o e io  C e n t r a l  M e 4 
TEGROLóGico.— SuBASTAs.---A d m i n i s t r a *  

eiÓ N  PROVINCIAL. —  ADMINISTRÁGIÓZÍ
m;unicifal.—Anuncios oficiales, ¡

Anexo 2n-—E dictos. ■

PARTE OFÍCIÁE
' TvÍcKV DJ. ^

KESIIBU lE  CBSJi 
DE HHUSnteS

' S. M. €í Key D, Alfonso ‘X III (q. D. g j ,  
, JB. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia^ 
, S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan- 
' tes y demás personas de la Augusta ReaS 
‘Fam ilia, G ontinú'an s in  novedad en 
ito p o r ta a te  sa lu d .

REALES. DECRETOS 
De confoimiidad con lo prevenido en. 

dos* artículos 1.® del Real decreto 4e 'IQ 
‘lie Enero de 1020„ y 204 de la. ley Pro- 
.Yislonal sobre organización del Peder 
¿ndieial,
' Vengo en jubilar con el baber que por 
Glasiñeación le corresponda y Icn 'apeno- 
res de Presidente de Sala del Tribunal 
Büpre.mo a D. Petlrc María: lisera y Ro- 
dríguez, Magistrado de la Sala de lo 
tlOBrtencioso.administrativo del Tribunal 
Supremo.

Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil iiGveclentos veintiuno.

.ALFONSO
El M jn b iro  de G ra d a  y Justicia,

V icen te d e  F i n i é s .

Accediendo a lo solicitado por don 
G’Ualberio Ulloa y Fernández, M agistrado 
de ia Aiiaieneia te rrito ria l de Oviedo, 
electo, y de conformidad con lo preveni
do -Iti. el artículo 228 la ley Provi- 

sobre organización del Poder ju 
dicial, ■ , • / ■

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clavSificación. le corresponda,
’ Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
El M inistro  de G racia y Justicia,

Vicente De FiUviÉs,

De conformidad con lo prevenido en el 
arrículo 144 dê  la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 37® a 
la  plaza de M agistrado de la  Sala de lo 
Coiitencioso-aclríiinislrativo del Tribunal 
SuipTomo, vacante por jubilación de den 
Pedro M aría IJsera, a D. Mariano Ave- 
Pon y Quemada, Presidente de la Au- 
díencia te rrito ria l de Madrid.

Dado en Palacio a quince de Junio d f ’ 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO'
E l M inistro  de Gracia y Justic ia ,

V ic e n t e  de P i n i é s .

Méritos y servicios de D. Mariano 
' ;  ̂ Uón y Quemada^ • , '

Se le expidió el titu lo  de Licencíatíd 
en Derecho civil y caiiónico en, 21 dq 
Febrero  de 18S3, :

En 1887 tornó p a ite  en las oposieioQ 
nes veriñcadas para iiroveer la  C á le - r  
dra de Derecho in ternacional público 
privado, laicante en la U niversidad dé», 

.Valencia. . i. ‘
E n  18 de A bril dcd mismo año filé 

nom brado Oficial de prim era clase del 
Gobierno civil de Cádiz, del que se po
sesionó en 1.® de Mayo siguíénte, cuy ó 
cargo desempeñó hasta  el 26 de OeftiW 
bre de 1888, en que se le declaró 
sante. , ; f ' A

É n 11 de Octubre de 1889 fue noM* 
brado Secretario del Gobierno civil d© 
T arragona, con la categoría de Onfe dé 
Negociado, de tercera clase de. AdmU 
.nistraciüii civil, cargo que desem peño 
h asta  3.1 de Mayo del niisnio año, ¡ , 

En 2 de Agosto de 1890, nom bradó 
a s p ira n te 'a  la Jud icatu ra , con, el 11 li

m e ro  12 en la escala del Cuerpo. j ' 
En 7 de Agosto de 1890 nombrado-’ 

Juez de prijiiera inslaucia do Salas: de , 
los Infantes, toDiando posesión en 30' 
del raisnio mes.

E n  3 de Noviembre de 1891, .trasla^.
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í3ádo;-all-̂  t e  Olmedo. Posesión en 11 áe 
fJicWmpv&^Éí^uiente. 
^ ^ n - ^ 7;jáe^Sepiiem bre  de 1896, noni- 

éh. viM % úde oposición,. Secreta”* 
^ió Hefeó6iórxiotdO;ilg|>Audiencia de Cá- 
íeres,

Foi’■'’E eal orden de 15 de Julio  de 
1901 séUe|reconaee,la, categoría de Ma- 
glBtra.clo. - - de la  Aiídiéncía provincial, 
íjbn la  aíitigüedad, de 23 de Octubre 
.ie-'i&OO. : . ' i
,.v-3Sa'‘29 de Agosto de 1903 so le tras- 

ílád¿; a" iá  Secreíarí?. de gobierno de la 
tediencia,>: cíe. Y alladolid.

, 4'" d e ‘ Septiem bre del mismo aña 
'M idéj¿ si&íefecto este trasladó.

2:3i de Julio  de 1906, nom brado,
:íurriíií cuarto , Magistrado, de la Au- 

iieñciá  proYincial de Lérida, PoBeiión 
de A/gosto siguiente.
14 dé' S ep tiem bre ídem, promó- 

Hdo, en tui-ho. segundo, a P residen te 
le  la  Audiéiíeia provincial de Zamora. 
I ^ ^ s ió a  en 6 de Octubre. 
l ’yÉn ú de Septiem bre de 1909, pro- 
movulo, en tUrno cuarto, a M agistrado 
jle Barcelona. Posesión en 6 de Oc-̂  
íiibre. ■ , ■ •

3 ele F ebrero  de 1911, trasladado  
a i IgUáí plaza de la  de M adrid. Pose- 
t ó n  dé Marzo.

16 de Marzo ídem^ nom brado 
idénte de Sección,

/M il 2 de Enero de 1915, pronrovído 
^iíegidente de Sala de la  Audiencia te- 
.íTitorial de Madrid, En 8 de Enero de 
ÍÍ915 poses-ion.

E n  6 de Enero de 1920 es prom ovi
ólo a la plsiza de P residente de la Au
diencia te rrito ria l de Madrid, poseslc- 
=nándose en 12 del niisnioi mes.

l)e  conformidad con lo prevenido en 
artículo 47 de la ley adicional a la  

Orgánica del Poder judicial,
Yengo en promover a  la plaza de Pre- 

jSidente de la  Audiencia te rrito ria l de 
Mádrld, vacante por haber sido tam bién 
^romoyido D. Mariano Avellón, a D. Jiis- 
éiniano Fernánc}ez Campa, Presideiiíe de 
Sala de la de esta Corte.- t¡»

Dado en Palacio a auince de Jiinio de 
.>01)1 novecientos veintiuno, .

. ALFONSO '
.Ministro de Gracia y Justlciai /

DE P lH IÉ S .

Méritos y  senncios de D. Justiniano

V'Se le expidió el títu lo  de Abogado en 
^2l(ié Enero de 1882, ejerciendo en Sie
rvo (Oviedo), la profesión de Abogado 
^íesde esa focha, y la  de N otario desde 
'M ayo‘ del mismo 'año, en que se le ex- 
apidíó el títu lo  córrespondiente.

.En 16 de Julio  de 1883 se le nom- 
vbró V icesecretario de la  A udiencia de 
ili<> Crim inal de Santiago; tomó -pose; 
felón 611 10 de Agosto siguience.

Én 22 Eiiei'o de 1886 fué promo- 
■‘wMo ai Jlízgado de priiñera instancia, 

iie Hoyos.
30 del mismo mes y electo del 

¿h ie rio r  destino, se le nombró, acce- 
tiieiidopa SUS deseos, para  el de Pola 

■" táe LáSiapá; posesionáudose en 15

Eli 6 -de Enero de 1888 filó írasla - 
dado, por incom patibie, a l de Señoríii 
de Carballino-.

En ^0 de Febrero  s^ u ie n te , á l de 
La BaÉeza; tom ó posesión en 2.0. de 
Márzo, ■ ' A : ;il

E n  30 dé Mayo de 1894, por íucom- 
patible, al de .Villalon; se posesionó en 
29 de Junio. ? *
- E n  20 de Febrero  de 1899, prom o
vido en tu rno  tercero a  Abogado fiscal 
de la  A^udiencia de J?-én, de cuyo car- 
‘go tomó poseBíon en 16 de Marzo;

En 10 de Julio  siguiente, nom brado 
para el Juzgado de Í3etanzos; pose
sionó e.n 3 de Agosto,

E n  28 de Enero ds 1904, .promovido' 
en tu rno  tercero al cargo de Abogado 
fiscal de La C oruña; posesióa\en 24 de 
F e b r e r o . i -  — .

E n  ,26 de Enero de 1905, nom brado/ 
a  BUS deseos, Juez de prim era in stan 
cia de La. Coruña, posesionánclose en 
31 de dicho mes.

En 2 3 de Ju lio  de 19OG, prom ovido 
en el tiirno^ tercero a ‘M agistrado de la  
do Saníaiider; posesión en 11 de 
Ai'GBtO, I

En 17 de Enero de 1910, promovido 
en tu rno  tercero  a P residen te do la  
provincial de Cuenca, electo,
. En 27 del mismo mes y año, tra s la 
dado, a sus, deseos, a igual .plaza eu 
da de Lugo; posesión en 18 de Fe
brero'.

E n  2 de Junio de 1910, nom brado, 
a su solicitud, M agistrado de la de La 
C oruña; posesión en 18 del mismo mes 
y; año.
. P o r Real decreto de 15 'de Agosto 
de 1913 es nom brado P residente de la  
provincial de S antander; posesión en  
Í 3  de Septiembre.

Por Real decreto de 18 de Marzo 
ae 1918 es promovido en el tu rn o  te r 
cero a  P residente de la Audiencia pro- 
yincial de Cáceres; posesión en 11 de 
.Abril,

Por R eal decreto da 20 do Mayo d-el 
mismo año es nom brado, a su solici
tud , M agistrado de la Audiencia de 
B arcelona; posesión en 17, de Junio  
siguiente. ■

En 2 de Octubre de 1919. es pro
movido a P residente de la  A udiencia 
provincial de B arcelona; posesión en 
10 del mismo mes.

En 27 de Septiem bre de 1920 es 
nom brado, a su solicitud, P residente 
de Sala de la Audiencia te rr ito r ia l 
de Madrid, posesionándose en 16 de 
Octubre siguiente.

Hofa de méritos li servicios 'de D, José  
■ yigno ic  y  Wunderiieh* e :'-'•'■y íí)

E n  10 de Abril de 1888 tom ó pose-, 
sión del cargo de Jefe de Adminisíi^/-, 
cióii de cu arta  clase, Abogado 
d’ei ’Pribunal dV! CuentaB dcl Rélup,; 
con destino a la  Sala especial de la  M él 
de Cuba; cesó en 31 de Octubre qéil 
mismo año, por h ab e r sido nombrado^ 
pa ra  igual empleo por Real decreto, deí! 
,23 dei mismo mes y año, con destino 'a l 
la Sala, especial de las islas de G.úbár'V^ 
P uerto  Rico; posesión en 1.'* dé 
•^viembre.

En 1.*̂  de-Julio  de 1890, cesó pOr ha-,,* 
ber sido nom brado por Real decreto d é | 
27 de Junio  Jefe de A dm inistración á ü  
¿erccra clase, Abogado fiscal del própioy' 
T ribunal, con destino a  la expresa,da| 
Sala. Posesión, 2 de Ju lio  Biguieiité;! 
cesó en 19 de Enero, de 1892.

Se dispone que perciba la  mitacV de?' 
sueldo como cesante. f  ,A

F ig u ra  en. el escalafón del Miná/ter? 
rio  fiscal.- '

E n  30 de Marzo d e  1915 soRqR^I 
eomo' Abogado fiscal excedente del 
bunal de. Cuentas, ser nom brado A bo¿ 
gado fiscal del T ribunal ■Supremo.. ^  

En 3 de Mayo de 1915 se le  nom-íi' 
b ra  ^.bogado fiscal d«l T ribunal Sií^f 
prem o. /  4^

.En 12 de Mayo de Z915, posesíón.'l

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional a  la 
Orgánica del Poder, judicial,

Mengo en promover a la plaza de Pre- 
.sidente de Sala, de la Audiencia te rr i
torial de Madrid, vacante por haber sido 
tam bién .promovido D. Justiniano Pernáiv 
deii, a  D. José Vignote y  W underlich, 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a quince de Junio dé 
m il novecientos veliitiuno.

V lV  /V ’ ALFONSO M
/, El MsnístfO de GrscíS y Jusboja,

r̂,...YiCEisírK m  PtNiiSs, 1

Accediendo a lo solicHaáo por 
briei de la Escosura y Bailarín, 
dente de Sala de )a Auclicneia tí̂  ̂rilorial'. 
de Sevilla, '

Vengo en nombrarle' para la plaza d̂ ? 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo. % 

Dado en Palacio a quilico de Junio déj 
mil novecientos veintiuno, t

.. - A L F O N S O
El M inistro de Gracia y Juatícis, !

VrCVTÍTK DE PiM IÉS» ^

A c c e d ie n d o .a  lo  s o l í e i l a d ó  p o r  D . 
r ia n o  G a r c ía  R o d r íg u e z ,  P r e s id e n te '  d é  1%̂
Audiencia provincial de valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza 
Presidente de Sala de la te rrito ria l' 
Sevilla, vacante por no-mhramiento 
otro cargo de D. Gabriel de la  E sccB ur^  

Dado en Palacio a quince de Ju n ia ;4 §  
mil novecientos veintiuno. '

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justipí®, i I

V ic e n t e  de P i h í é >s  ■

í   i —  ̂ ^

Accediendo a lo soliciíauo'por D,. PÍ 
dro Martínez Muñoz, Presidente d© 
de la Audiencia) territorial de Graníl^é^ 

Vengo en nombrarle pai€ la plazA 
Presidente de la provihc/aL4e Valénoi^  
vacante po^ tra.?laci/5ii.'.,.<lé 
García. •

Dadó en Palacio.^ quince de Jbnío
íjill- noy|pje‘atoé!yeir4^y^^^^

El M iiiislfo de Giaciá' V'jHsíiciá', 
.VíOBNTE;l>13 PíN.i;ñi?,,

f-AfrOSS^;/
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0 é>é conformidad con lo prevenido en 
é'l artículo 45 de la  ley  a d ic io n a n ^  la 
orgánica del Poder jnclicialy en relación 
con el 4.® del Real decreto d-e SO de 
Marzo de 1915^
I  '¡Vengo en promover en el tím íd  1.® a  
i¿  plaza de Presidente de Sala de la  
A.udiencia te rritó ria l de Crranada, vacan
te  por nombramiento para otro cargo de 
D. Pedro Martínez, a D. Antonio de la  
Véga y  Mateos, Magistrado del expresado 
Tribunal, que ocupa el prim er Iugai\^en 
el escalafón de los de categoría.

Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFGKSO ;
Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente df¿ P in ié s .

Acofcdlcnao a lo solicitado por D. Jo-, 
sé Serrano Pérez, Magistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Oviedo,

Vengo en nom brarle p a ra  íli plaza de 
Abogado íis’cal de la  de Barcelona, va
cante por nombramiento para otro 
go de D,. Antonio Delgado»
■ Da-do en I^alacio a  quince de Junio de 

mil novecientos veintiimo.
ALFONSO, ;

El M inistro de Graoía y  Justicia^ •
VÍCENTE DE P i n ié s .

Vengo en trasladar a  la  plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Al
m ería, vacante por fallecimiento de don 
'Arcadio Ortega, a D. A lberto,ílernández 
C-alán, que sirve igual cargo en la de 
Lérida.

Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

 ̂ ALFONSO i
21 M inistro  de G racia y  Justic ia ,

VidcNTE DE P in ié s ,.

i rasladar a  la plaza de F is
cal de la Audiencia provincial de Lé- 
^rlda, ^^acante por haber sido tam bién 
Irasladado D. A lberto H ernández, a 
¡Dk R am ón M artí y L libert, que sirve 
igual cargo en la  dé Gerona.

Dado en Palacio a quiné© de Jun io  
mil noYccienfós vefn tiunc^  .t '̂'

ALFONSO
El (i- n  r.í y Justic ia ,

í . V í o r T  i'K DE P i n i é s .

en n o m b ra r 'p a ra  la  plaZá de 
^ l^gistrado 'de la  A udiencia té 'rrito rial 

OviédO; vacante por jujii]ación de 
;^^^tóuaíbérto' tJUoa, a D. Fñrlqiio  Las- 
Xaiu 0 Izquierdo, íPíscal de la provin- 
‘íuial.̂  d© Lóa.roño, electo.

V B ada ©n Palacio a  quince." d© Jun io  
d© m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mimstro ele Gracia y Justicia,

VrcKNTK PE P in ié s

De coiíiórm ldad con lo prevenido en 
el artículo  44 de la  ley adicional a  la  
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de Zá d© 
Septiem bre de 1889,
•- Vengo en promb%^er en el tu rno  te r
cero a  la plaza de M agistrado de la  
A udiencia te rr ito ria l de Granada, va
can te por haber sido tam bién  prom o
vido Antonio de la  Vega, a B. An
tonio Núñez de Castro 5̂ Salcedo, que 
sirve igual cargo en la provincial do 
Almería., y ocupa el p rim er lu g a r en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado en Palacio a q u in c e  de Junio 
d© mil noYQ Cisntos v e in t iu n o .

ALFONSO
E l M inistro  de Gracia y  Justicia,

V ic e n t e  de P i n i é s

Dd cüuJíi'Tiüdad con lo prevenido en 
©1 artícu lo  44 de la  ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con e l 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915* •

Vengo en prom over en el tu rno  ciiar- 
to  a  la  plaza de Fiscal de la  A uaiencia 
provincial de Logroño, vacante por 
.nom bram iento para  otro cargo de don 
E nrique Lassala, a  B. Jesús H uarte  
Mendicoa y Aguirre, M agistrado de la  
de San Sebastián, que ocupa el p rim er 
lu g a r en el escalafón de los de su ca
tegoría, entre los que reúnen condiciones 
legales. ■

Dado en Palacio a quince de Junio  
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E l M inióíro íle Gracia y Justic ia , 

V ic e n t e  de P i n i é s ,

De conform idad con lü prevenido en 
e l artícu lo  44 de la  ley adicionpd a la 

"Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.® del Real decreto de 80 de 
M arzo de 1915, ÍAJ c
A Vengo en prom over en él (111 no p ri
m ero a  la  p laza de F iscal de 1?̂  A udien
cia provincial de Gerona, vacante por 
•traslación ~de , * i, a
D. José Leal y Páramo, Teníéñté fis
cal de la te rrito ria l de Valladolld, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
de los de su categoría

Dado en Palacio a quince de Junlq 
d© m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l itfínfátro de G racia y J ttsticía ,

V ic e n t e  de P i n i é s .

Do conform idad con lo prevenido eft 
e l ártíciilo  44 de  la  léy adicional a  la 
'Orgánica del Poder judicial, en.r^íación 
cón el 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,  ̂ . , . ' v

Vengo en prom over en el tu riio '^ é- 
giuidó a la  plaza de M agistrado de la  
A udiencia te rr ito ria l de Oviedo, vacan
te  por nom bram iento para o tro cargo 
de B. José Serrano, a  D. Isidro d© Cas- 
te jón  y M artínez de Velasco, M arqués 
de F u erte  Gollano, que sirve igual car
go en la provincial de Bilbao y ocupa 
el prim er lu g a r en el escalafón de los 
de su categoría. -

Dado en Palacio a quine© de Junio 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El M inísfro de Gracia y Justic ia ,

V ic e n t e  DE P i n i é s .̂

, A.ccediendo a lo solicitado por . don 
Pedro Fernández Cavada y López de 
Calle, M agistrado de la  Audiencia pro
vincial de Pluelva, ,

Vengo en traslad arle  a igual plaza 
de la  de A lm ería, vacante por promo
ción de D. Antonio Núñez de Castro. •
• Dado en Palacio a quince de Jun io  
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Bl Mi A stro  de '^ ra .%  y Justic ia ,

V ic e n t e  de P i n i é s .

Accediendo a lo solicitado por dos 
Domingo Cortón F reijanes, M agistrado 
de la  A udiencia provincial de Almeríav 
' Vengo en traslad arle  a  igual plazaj 
de la  de Bilbao, vacante por promoción 
de D. Isidro de Castejón. ' ■ •

Dado en. Palacio a quince de Junio  
de mil novecientos veintiuno. , "

ALFONSO

El M J u s d d a ,

V icK .vxK  DE P i n i é s

Aecedieiido a  lo solicitado por do?! 
Mianuol Gómez Pecireira, M agisírado 
de la  A udiencia provincial de Badajoz, 

Vengo en nom brarle  p ara  la  plaza 
de Teniente fiscal de la te rrito ria l de 
Vívíiacloiid, vacante por promoción de 
D, José Leal,
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I Ac\¿ ';?ilendo a  lo solicitado por don 
'"'"iiéi Pérez Cresipo, M agistrado de la  

provincial de Zamora,
=•0 . en traslad a rle  a igual plaza 

^de^Sáir Sebastián, vacante por pro- 
aónAde D. Jesús Hiiarte-Mendicoa. 

; i/‘Bá'¿9 '-en  Palacio a quince de Junio  
d é ® n o v e c i e n t o s  veintiuno.

A Í-.F O N S O

^ ;/M if\ís tío  de Gi-acía 3/ Justic ia , 
PiNláS.

1)8 Conformidad con lo prevenido en 
el artícu lo  43 de la  ley adicional a la  

■jdel Poder judicial, en relación 
Jv4P del Real decreto de 30 de 
>|de:H915,

en -promover en el tu rno  cuar- 
plaza de M agistrado de la Au- 

• pr'bfíncial de Badajoz, vacante 
ár nom bram iento para "otro cargo de 

' I>.|liMnuei Gómez, a B. AngelMe Goros- 
Tjd'iJ y Guelbeiizu, Teniente fiscal de la 
de'"Húesca, que ocupa el prim er lugar 

j el escalafón de los de su categoría, 
en Palacio a quince de Junio 

novecientos veintiuno. '

ALFONSO
'£) de Gracia y Jastic ia , 

RKTE DE P iN I S S .

. con el 4A del Real decreto de 30 de 
¿Ma^zó de 1915,
-V; Vengo en prom over en el tu rno  se- 
.■ gundo a la  plaza de M agistrado de la 
^A udiencia provincial de Zam ora, va- 

tcánte por traslación de D. Manuel Pé
rez, a D. Ju an  Echevarría y H erranz, 
ÁbiGgado fififcal de la te rrito ria l de La 
Coruña, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado 'en Palacio a quince de Junio  
do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

YTr--.--ri:; de P IN IÉ S .

De conform idad con lo prevenido en 
el articulo 43 de la  ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8P del Real decreto de 24 de 
Septiem bre de ISS'B,

Vengo en prom over en el tu rno  te r 
cero a l?i plaza de Magistrpjdo de la  
Audiencia provi3Xcial de Huelva, vacan
te  por traslación de D. Pedro F ern án 
dez, a D. Pedro de Benito y Varela, Te
niente fiscal de la de Santa Cruz de 
Tenerife, que ocupa el prim er lu g a r  en 
el escalafón de antigüedad de servicios 
do los de su categoría.

Dado en Palacio a quince de Junio  
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y Justic ia ,

y  rrVNTE DE P iN IÉ S .

.j T)e conform idad . con lo prevenido en 
iel artícu lo  43 de la ley adicional a la 
Crgáriica del Poder judicial, en relación 
con  el 4.® del Real decreto de 30 de 
M arzo de 1915,

engo en prom over en el tu rno  pri- 
ero a  da plaza de M agistrado de la 

Sdiéncia; provincial do Almería, vácan- 
pbr'fraslaclón de D. Domingo Cortón, 

|Í> y jíía h  Antonio Carpena y Requena, 
prim era instancia e instrucción 

ffe l d is trito  de la Catedral de Murcia, 
-ocupa el prim er lugar en el escala

fón, de los de su categoría.
:| ^  Palacio a quince de Junio
’8 e  íriil novecientos veintiuno.

1 ' ALFONSO
'€ í Ministro ds Orada y  Justicia,

TE DU P iN IÉ S*

Vengo en promover a la Dignidad de 
Deán, prim era Silla post Fontificalem  
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Coria, por nombramiento de D. Nicolás 
David para otro cargo, a D. Enrique Te
ruel Avila, Canónigo de la de Orihuela, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
articulo 4.° del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

A LFnvyo
El MinísLro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  de P i n i é s .

Méritos y  servicios del Licenciado,
D. Enrique Teruel Avila,

Previa oposición fue nom brado por 
el Prelado Canónigo de la S. I. Cole
gial de Alicante, cargo del que se po
sesionó en 15 de Junio de 1896!.

También, previa oposición, í'ué nom
brado por el Prelado Canónigo de la 
S. I. C. de Orihuela, cargo del que to
mó posesión en 18 de Octubre de 1900 

'y  que en lá actualidad desempeña.

Gabino Marqués> en la Santa Iglesia 
m ada de Toledo, a D. Áureliano SeviUa'no 
y Moro, Canónigo de la  M etropolitana 
de Sevilla, que réiine las condiciones''e¿i:í 
gidas en los* artículos 5.“ y 10 del Re%l 
decreto concordado de 20 de Abril del90J.- 

Dado en Palacio a quince de Jimio de 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSa
El Mmistr(>,de Gracia y  Justicia,

V ic e n t e  de P iN iá s .

M éritos y  servicios de T). 'AureVauia 
Sevillano Moro.

Cursó y probó sus estudios en el Se
m inario conciliar de Ciudad Rodrigq y 
en el de Salamanca', obíenierrcto el títu - ; 
lo de Doctor en Sagrada Teología. 'v 

En 2 de Abril de 1892 recibió el Sa
grado orden del P resbiterado.

Ha sicto P rofesor del Sem inario de ; 
Ciudad-Rodrigo. yi

En 11 de Junio  do l'OCTO rué íiombfa- , 
do, previa oposición; Canónigo de la 
S. I .  C. de Jaén. Previa oposición tam 
bién y en 28' dé Enero  de 1910, fué 
nom brado Canónigo de la Metropolitil-I 
na de Sevilla, cargo del que se posesioiñó 
en 1.° de Marzo siguiente y que en Ía 
ac tualidad desempeña.

Vengo en nom brar para la Dignidaót. 
de Chantre, vacante por defunción dq 
D. Antonio Ayarra, ó# la Santa Iglesia 
Catedral de Gerona, a D. Manuel Ro
dríguez Legísima, que reúne las concli-, 
cienes exigidas en los artículos 9.® y 10. 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a de Junio de
m il novecientos veintiuno.

A L F O N S O .
Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  de P i n i s s .

Mé7ñtos y  servicios de D. Manuel lUr  ̂
dríguez Legísima-,

Cursó y probó sus estudios en lA 
U niversidad Pontificia de Santiago y en, 
el Sem inario conciliar de Orense, reci-\ 
biendo el Sagrado orden del P résb ite -, 

j rado en 6 de Marzo de 1909. g
En 28 de Septiem bre del mismo año'.; 

fué nom brado C atedrático del citado^ 
Sem inario conciliar, cargo que en la ]  
actualidad desempeña. i

En 12 de Febrero de 19 21 .̂ dVb¡vh el 
grado de Licenciado en Sa;r :̂ f \ . olo-

conform idad con lo prevenido en 
4 l a r t í c u lo '43 do la  l^y ¿dicloñal a la

li
Vengo en promover a la Dignidad dé

Vengo en nom brar para la. Canonjía 
vacante por defunción de D. Agustín 
Ordovás, en la Santa Iglesia Catedral de 
Tenerife, a D. Rafael Martínez Navarí*o, 
que reúne las condiciones exigidas «n el 
artículo 11 del Real decreto concordado, 
de 20^̂ de Abril de 1903.
, DaÚo en Palacio á  quince de Junio 
mil novecientos veintiuno. 

í '• . ALFOxNSO '
El M inistro  de Gracia y Justic ia ,
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i^^litos, y  servicios de D, EGjacl Mar^ 
tiuez Navarro.

[ Cursó y probó sus estudios en el Se- 
íQiüario conciliar de Córdoba, recibien
do el Sagrado orden del P résbiíerado 
pn.28 de Marzo de 1903. 
e' Í3n 25 de Agosto del mismo año fue 
ilómbrado Coadjucor de la  P arroquia de 
Montemayor, y en I r  de Marzo de 1913 
f^árroco del Curato de term ino de 
^'Tuestra Señora, del Carmen, de Luce- 
p.a, que continúa desempeñando.
; Bn de Septiem bre de 1913 obtii- 
Vq el g rado  de Licenciado en Derecho 
^anóníco,,,^ ^

ri' M  conformidad ron lo dmpuestOf en 
Bi/íleal decreto concordado de 6 .de Di- 
^ » ib r e  de 1888,
t. i^en-go én' fé tó b ra r para  la  Canonjía 
vtoaníe-’ in  la Santa Ig iesía C atedral de 
Oviedo, por definición de i>. Eugenio 
junquera , a t Preebj.tGro Licenciado don 
ítufino,’rriiébano Vega, propuesto en p ri 
mer lugar por el T ribunal de' oposición.
; Dado en Palacio a  quince de Junio de 
iníi novecientos veinüimo.

ALFONSO
"ti M iiustro de G racia y Justic ia , , .

. .VICENTh: DE P liS I É e .,

REALES ORDENES 
> limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
IJuesto en los artículos 297 de ia ley H i
potecaria y  430 d.e su Eeglamemto,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha  servido 
jubilar, con déreelaa al haber que por 
clp<,sifícacióii le corresponda, a  D. Ma
nuel Garijo ísasa, Registrador de la 
Propiedad do Graznada, accediendo a lo 
solicitado por óí, todo, vez que ha cum
plido los sesenta y; cinco años de edad 
Sue las citadas disposiciones establecen 
para la jiibilacloii Yoliiníaria de estos 
funcionarios. '

Lo que de Real orden comunico a  V. I. 
|[>ara su coiiocimíento y efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 
ide Junio de 1921.
. y j, ■ _j !-¡ . i- PIN IES

feeñor Director general de los E |g isiro3  
J" y del Notariado.  ̂ v r

lim o, i r . :  H abiendo presentado don 
fosó del Moral y M artínez, R eg istrador 
Be la  Propiedad de Lorca, la  renuncia, 
i  causa de incom patibilidad, del cargo 
ie  Vocal del T ribunal de oposiciones n> 
Svfotaríast^determinadas, vacaiués en el 
<ierritorio de la  Audieíicia do La Coru
ja, ecnvocada.s en. Ja. Gaceta de 14 de 

rrzo ú ltim o; ,y resu ltando  vacante 
abién el cargo de Vocal de dicho 

ibunal por traslación a Burgos de 
xel López de H aro y Moya, No

que era de PoBtevedra-

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha* servido 
adm itir la expressida renrm eia y nom
b ra r  p a ra  lo s  indicados csérgofel en sus
titución  de los referidos fimhionarios^ 
a  D , M anuel Gallego y G-allegó,,Regis
trad o r de la  Propiedad^ de Vílíalón, y  
U D. Ildefonso Fernandez Feijóo, No
ta rio  de La Coriiña.

De Real orden lo digo a V. T,. parOr 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a  V, I. muchos años. 
M adrid, 17 cíe Jun io  do 1921.
; PIN IES '

' Señor D irector general de los R egistros 
y del Notaría,do,

i i S S H  ÍE B i

KBAL ORDEN RECTIFICADA
linio, S r,: En cum plim iento de lo dis- 

puesto  por Real orden de 3 dol corrien“ 
te  mes, sobre la  manera, de apiicai’ ei 
recargo que se establece sobre los de
rechos de Arancel de las m ercancías 
o rig inarias de países que tengan  su 
moneda depreciada con resp.ecto a la 
española, h y i v ' -

2. S .  el R ey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que, du ran te  ia segunda qu in 
cena dei mes actual, r ija n  las cotizacio
nes m edias que a continuacioii se deta-» 
lian, como base p ara  la  aplicación de 
los coeficientes establecidos por ia  p re
c itada  disposición y determ inación de 
los correspondientes recargosL

F rancos franceses; 62 enteros 93 
centésim as.

F rancos beígae: 63 enteros 77 centé
sim as. ; ■' í' r""̂  '

L iras ita lianas: 40 suteros,
" M arees alem anes; 12 enteros 33 cem 
tósi^a,s.

H>viidos portugueses: 16 enteros.
Be Real orden lo  digo a V. I. para su. 

conocimiento y efecíos correBpondientG.s. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma- 
drid; 18 de Junio  de 1921.

 ̂ ■' Á R G Ü E L L E S

Señor D irector general de Aduanain

H U m O  DE m « K E I f e
iREALES ORDENES

limo. Sr.: En atención a los actos rea,--^vg¡ 
lizados por los Jefes de Negociado del:j 
Cuerpo de Correof^ D, Miguql Melendog- 
Rernóii, D. J obo de Torres Chaves, doii,; 
Antonio S anabria Pé.i’ez y D. Pedro Gar-^> 
cía Saavedra; el Oficial Delegado- de.'laí- 
Administración del Correo Gevitral dcint

Cándido- Hernández y los Ordena 
la  m ism a dependencia D. LiicilO'
D. Basilio López y  D. ReStítiito Ga.rcíal 
que coa ocasión de la  eatá.strofe ferro- 
viaria ocurrida en la  estación de V illa 
verde el día 11 t1el actual, desde im priii- 

ycipio acudieron a as is tir  a lo s  heridos^ 
réGGgíendo el cadáver del Oficia,! séSór, 

‘«JBernal; y que, una Yez asistido el- pei-' 
S0M%1 .síRlGstrado, dedicaron su atención? 
a. salvar Ta correspondeneia. ordinariá y; 
privilegiada, que conducía la expedición 
deii expre,so de Andalucía, entrcgánclola 
de nuevo en la AdmÍHÍstracIón del Go» 
rreo  C entral, hechos que ponen de relie--i 
ve sentiin.ieiitos' de liuhlts,nidacl y amor a l  
servicio, "

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  dignado- 
acordar que en.- sU Real nombre se dená 
las gracias a dichos señores y que s'é"- 
anoten en sus expecTieníes personales lo^ 
méritos eontraidos.

De Real orden lo digo a V. J. a  logf 
efectos oportunos. Dios guárde a V. X.; 
m uchos años. M adrid, 17 de Jmli®' 
de 1921.

5  ̂ BUGALLAS

Señor D irector general de Correos % 
Telégrafos.

"I.

limo. S r :  En atención a los múltiple^ 
y urgentes trabajos que han de i ealizars© 
en e.sa Dirección general con rnotivo del 
'ingreso de 1g.s laievos Oficiales del Cuer
po de Correos, y del rnovimieEto de es
cala,s que supone la adopción de la' co
rrespondiente proporcionalidad, según 

últim am ente votada en Corte.s,
M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a? 

bien autorizar a V. I. para que delegué', 
en los Subdirectores generales de Correo^ 
y Telégrafos, la firma de todo.s aquelIo.s^ 
asuntos que a s'u juicio puedan h acerle¿ | 
siempre que no estén sometidos de unss}' 
manercU expresa a la de V. I., por dele-.fi 
gación e.special de este Minásíerlo o quey 
por cualquier razón quiera res^rVarse^f 

b e  Real orden. lo digo a V, I. a losív 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 'f  
mucho,s año.s. Madrid, 17 de JUHiof 
de 1921.
í..y...,.! * I 'BUGALLA^J'

Señor D irecior general de C orreos . 
Telégrafos. i,

HÜSfEPJOBEMnnCQiHP 
SiELEAEIÉl

';r REALES OBDE'íJES i.-4

limo. S r.r instancia sí

sentadas por varios A yúdanos de
Secciones/de .bjonclfi^"f Letras, Idióiñfe-^^

.......
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y  Dibujo de lustitutofí, foimiilaiido re- 
elaíuacioii^.e aí escalafón previsional de 
dicba clase: 

v'KeBub anclo que, con fecha 26 de Mar-
7.0 últiino, esa Subsecretaría disípiiso 3a 
publicación, con carácter proviBíonal, de 
•las relacjones de los Ayudantes, de Le
tra s  y Ciencias, Idiomas y DibujO', por 
rigurosU antigüedad en el cargo y Sec
ción, para que, conocidas por 'los inte
resados, pudieran  hacer, en el plazo de 
di63 días, las reclam aciones oportunas 
a 'lo s  efectos del núnicro 2 de ia  Keal 
orden de S I de Diciembre de 1920; 
ófíResultando que, dentro dei plazo se- 

fiálado, se lian presentado reclamacio- 
B©n -'Por los A yudantes D. M anuel Ke- 
yes Calvo, D. Ju an  Igueravide Cordero, 
p .  José X\íora Almagro, D. Andrés Ca- 

Millán, I). Joaquín  Gaite Velo- 
J50, B. Joaquín  Huiz Castilla, D. Anto
nio  Gallego Burín, D, Eduardo Roseá- 
.'de S'ánclieA D. Anitoiiio Xvlamiel Ville- 
na  y Ilg.mirez, D. Guillermo Monzón. 
González, P* Francisco Femenías Fá- 
bregues, D. E rnesto  Am ádor y Carraii- 
di, D. Angel Benito P aradinas, D. Ja i
me Mir Seguí, D. Luis Villar Somoza, 
jy. Benigno Dueñas Rodríguez, D. José 
V entura González, D. Justo  Almela 
Compañ, D. José Garcia- y López de 
Alda, D. Angel Blázques y Jim énez, don 
F ernando Belm ente Monedero, D. An
tonio Taboada y del Ojo, D. Luis Diaz 
Fexá, D. Miguel Labarta y Labarta, 
D. Juan  Abelló Pascual y D, Eduardo 
Saíl y Casabuena;

Considerando que el artículo  3.o de 
a  Ley de 27 de Julio  de 1918 estable
ce que los funcionarios excedentes zgu- 
ra rá n  sin núm ero en el escalafón res- 
peetlYo, pero sieiripre delante del que 
inm ediataB iéiite les seguía al pedir 
«líos la excedencia, obteniendo a- su re 
ingreso en el servicio activo el núm ero 
que deje vacante el que les preceda en 
el prinier movimieiito de escalas;

Gonsiderando que ng lia existido an 
tes de la feclia actual escalafón del 
Cuerpo de A yudantes de Institu tos, y 
que a los excedentes que lian reingre
sado en el Cuerpo hay que asignarles 
p n  núm ero en el escalafón, que no pue^ 
¡d:e ser otro que el relacionado con sus 
posesiones en el cargo y las de los que 
ies^ precedan o les sigan en orden cro
nológico de su antigüedad en el mismo.
.' y C onsiderando que los que piden pre- 

' jáciéiT de núm ero ju stiñcau  su preten- 
áión;, puesto  que a l fo rm ar el Escalafón 
se han tenido' presentéis las relaciones 
rem itidas por los D irectores de los res
pectivos Centros en que sirven, y en 
.ellas, unos no lian tenido en cuenta la 
p rim era  posesión de los in teresados en 
^distinto Establecimiento y otros no 
h an  expresado la condición de ser p ri

m er lugar de te rn a  o de m ás edad que 
el que figura con la  m ism a fecha po
sesoria, perteneciendo ambos al mismo 
concurso; . j; , A ^

Gonsiderando que debe atenderse, en 
. y irtud  de lo dispuesto en el artículo  3.o 

d é l a  Ley de 27 de Ju lio  citado, la pe- 
t.ición de D. Antonio Gallego Burín, que 
solicita se le incluya en el escalafón con 
la nota de la condición de excedente en 
que se halla, y, por tanto , debe colo
cársele en el lugar que le corresponda. 

Considerando que por Real orden de 
18 de Enero del corriente año, y en 
y irtud  de expediente insíru ído por aban
dono de destino, se dispuso que D. Lo
renzo Medina Rodríguez, A yudante del 
Institu to  de Ciudad ^Real, perdiese la 
antigüedad de todo el tiempo que es
tuvo augente de su cargo y  se le con
siderase' corno últim o A yudante de

y  Centro, por lo que debe ocu- 
p»r el lugar que le corresponda en el 

según resu lte  dei curnpli- 
mi€Eto la citada Real disposición.

Considerando que los restan tes Ayu
dantes que reclam an su inclusión, y a 
quienes no se refieren los consideran
dos «interiores, tienen razón en su de
m anda, obedeciendo la omisión a que 
EO fueron incluidos en las relaciones 
rem itidas por sus respectivos Centros: 

S. M, el R e t (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

P rim ero. Que en la vSeeción de Le
tras, D. Joaquín  Ruiz Castilla, Ayudan
te de Granada, ocupe el número 2, des
pués de D. Andrés Alvarez Ancil, con 
la  antigüedad de 13 de Mayo de 1904; 
D, E rnesto  Amador y* C arrandi, de Sa
lam anca, el núm ero siguiente a D. An
drés Caballero y Rubio y antigüedad de 
13 Febrero 1915; D. Benigno Dueñas 
Rodríguez, de Soria, el siguiente á don 
Ju an  Domínguez Fernández, con fecha 
6 de Marzo de 1915; D, Angel Benito 
P aradinas, de Salam anca, después del 
an terio r y fecha 15 de Marzo de 1915; 
D. Fernando Belm onte Monedero, de 
SPvII Isidro, después del an terio r, en 31 
Marzo de 1915; D. José Mora Alma
gro, de Cabra, después de D. Cristóbal 
P o rras Sánchez, en 7 Agosto de 1916; 
D. Andrés Carayaca Millán, de Córdo
ba, después del an terio r y con la  mis
m a antigüedad; D. Antonio Taboada y 
del Ojo, de San Isidro, después del an 
terior, en 28 de Diciembre de 1916; 
D. Antonio Gallego Burín, de Granada, 
sin núm ero, despué>s de D. Felipe R u
bio P iqueras y con la no ta de "'exce- 
den te” ; D. Angel Blázquez y Jim énez, 
de San Isidro, después de D. Cristóbal 
F éilejero  Sct®ra, en 2 3 Junio  1917; 
’B. Lorenzo IVLtAina Rodríguez, de Ciu
dad Real, <l®@pués de D. Antonio Ri- 
poll Cañellas y fecha de su posesión.

12 Junio  1917; D. Joaquín  G aite Te* 
loso, de Ciudad Real, después de don 
M anuel S antam aría Andrés, en 2 de Dir 
cienil^re 1918; y D. Guillermo Monsóm 
González, de G uadalajsra , der^pués l íe, 
D. Ramón González Sicilia, en 4 Mar-* 
zo 1919. E n  la  Sección de C iencias,’; 
D. José V entura González, de Valen
cia, después ft8 D. Silverió Franclseq: 
"!;lomero Rodrigo, con fecha 22 de Fo;\ 
brero de 1913; D. Ju a n  Igueraylde^ 
Cordero, de Cádiz, después de D. Jqsó¡ 
M árquez A randa, en 16 Abril 193.4;, 
D. Manuel Reyes Calvo, de Cabra, des4 
pués de D, Enrique Jim énez GonzáIq^¿ 
en 10 Noviembre 1915; D. José GarJ 
cía y López de Alda, de V itoria, des^. 
pués del an terio r y fecha 22 Dici-^pii  ̂
bre 1915; D. Antonio Manuel, de Vi^ 
llena y Ram írez, de G ranada, antes'■Re 
D. Manuel P ra t Alcalde, en 15 Febre^ 
ro  1917; D. Ja im e Mir Seguí, de- Sala
m anca, después de 'D. E nrique E ste la y  
Espine], en 26 de Septiem bre de 1917;: 
D. Ju an  Abelló Pasqual, de San Isidró i 
después de D. R afael Chacoris A sensio/ 
en 15 Abril 1919; y D. E duardo  Salí, y  
Casabuena, de Itas Palm as, an tes 
D. José M aría de la P uen te  y L6p.ez,^ 
en 30 A.bril 1919. E n  la  Sección d ¿  
Dibujo, D. Eduardo Rosendo Sánchez), 
de Granada, con el núiuero X de la  cla-  ̂
se y an tigüedad de l.o t de; Oótubro' 
de 1902; D. Justo  Almela Compañ, 
Valencia, antes ue D. José Sa-ntigasa 
F uertes, con fecha 12 de O ctubre 
1914; D. Francisco Fenienias Fáferc^. 
gues, de Mahóu, después de D. Jos^  
Santigosa F uertes, en 27 Abril 1915^ 
y D. Luis Díaz ’ Eoxá, de Cartagena, 
después de D. E nrique Orce y Mármol^ 
en 1.0 Enero 1917, ‘ . . i.

Segundo. Qu© habiendo sido resiiel^ 
tas debidam ente todas las reGlamaciO'^. 
nes p resentadas a la  Relación provisíeí»' 
nal del Escalafón de A yudantes de 
titu tos, dentro del plazo ordeínado,.,^-^, 
considere aquél definitivo para su 
d iata aplicación, a  los efectos de la  R eal 
;orden de 31 de Diciembre de , 1920. |
' D© Real orden lo digo a V. I. 
tu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos a:ños. M adrid, 2§ 
de Mayo de 1921* ^

. ’L  ̂ AFARTCIQ )■;

Señor Subsecretario de este M iniatéri¿|

M  í
limo. S r.:‘ En el pleito proiiaevidi| 

por D. Benjamín Fernández Tovan' 
Maestro de la Escuela nacional de Villá^^ 
hermosa (Ciudad Real), la Sala cuarijfc 
del Tiúbuiial Supremo ha dicía do hvíJí^ 
guiente sentencia:- ¡
; “En la villa y Corte de ALtarbl a 30 do 

 ̂ Marzo de 1921; ,en el recurso couiertclo-



^¿ÍKadmlnístmtiro, ^ u e  ante Nos pende, 
é^tre D. Béajamín-Fernández Tovar, de- 
■í¿kridante, representado por el Procura- 
&ór (í). Ruperto Alcua y Murillo, y la Ad- 
nííiii^fcracióit soneral dél Estado, deman- 

y en su nombre el Fiseal, sobre 
ráfdcaclón o subsisíencta de la Real or- 
déii del Ministerio de Instrucción pü- 
blíca y Bollas Artés, fecha 25 de Sep- 
tíeiíiíbre de 1919;'  ̂ | ó,;v^
"tR esultando que en 8 de Jdnio  de 1918, 
se reun ió \ea  Villáhermbsa, provincia de 
Oiiidad Real, la  Ju n ta  local de Prim e
ra  enseñanza bajo la presidencia del Al
calde D. Manuel Lomas Pérez, con m o  
tivo de la visita extraordinaria g irada a 
las Escuelas de la  locallclad, por el Ins
pector de la segunda zona, de la provin
cia, D. Gaspar Sáttoíiez Pérez^ al objeto 
áe adoptar los acuerdos necesariOsS sobre 
tós denuncias y anejas formtiíádas a la  
A lcaldía contra el ¡Maestro- de la  Escue
la  de niños núnlei^of^l, D. Beiijámín Fef- 
nández Tovar; y coiáo resultado ele la 
misma liacían constar que observaron 
deficiencias en la enseñanza de ella, y al 
Interrogar al D. Benjamín Fernández 

% bre las quejas y denuncias que llegaban 
A la Alcaldía por las faltas y oiursíones 
,éti' el cumplimieiito de sus deberes, 
cóntestó: "Que no podía dedicarse a ta  
¿bra escolar que le* estaba encomendada 

'fon toda la  constandía qlie él deseara, a 
causa de padecer una enferm'edad en ín 
."^kta que le impedía entregarse en la 
/órm a debida a las tareas docentes”, que 
por tales manifestaciones y por lo obser
vado en el acto de la visita, entendió el 
inspector que debía incoar el oportuno 
expediente de sustitución legal del ex
presado Maestro, por imposibilidad físi
ca, siendo por unanim idad así acordado;' 
4 Resultando que en de Septlemibre 
'de 1918, el Inspector de P rim era ense
ñanza de la segunda zona de Ciudad 
Real, D. Gaspar Sánchez Pérez, dirigió 
tin oficio al Director general de P rim era 
'ensGilanza, en el que decía lo siguiente:’ 
¿P rim e ro . Que en la v isita g irada ^  
í)üeblo de Villaiiermosa, pudo observar 
que la enseñanza en la Escuela del se
ñor Fernández Tovar era algo deficiente.
 ̂ 'Segundo. Que el expresado Maestro 
lé dijo verbalm ente que n^ podía dedi- 
chtse a  la  enseñanza con la  constancia 
que deseara, por padecer una enferme
dad en la v ista que se lo impedía, 
f¿Tercero. Que hecbas las opóftimas 
■informaciones, predominaba en la loca- 
rlídact la  opinión de- que el: citado -Maes- 
i t q  padecía una grave v'énférmedad en 

Vista que s’e cónñrráa a la  íúás ligera 
ébs^vación  del iñterésádo. / *
.|í;iGuarto. Que con tales antecedentes, la  
;lí«spección propuso n la Junta, que 

por unanüniclad,. la :'convGniencia 
dde fuese sustituido legálmente por

icapesibilldad física el Sr. Perrández To
var, por convenir así a los Intereses de 
la  enseñanza.

Quinto. Que para cum plim entar lo 
ordenado por el artículo 139 del E sta tu 
to general del Magisteri©, se interesó del 
señor Gobernador civil de la provincia 
en 25 de Junio de 1918, que nom brara 
tres Médico.s, uno de ellos forense, al ob
jeto de que reconocieran por separado al 
Maestro referido, certificaciones que fue
ron rem itidas a la Inspección el día 12 
de los corrientes (Septiembre), 
i Sexto. Que examinadas las certifica
ciones, en dos de ellas se afirma la im
posibilidad en que está el Maestro refe
rido de dedicarse al ejercicio de su car
go, y en la  otra, aunque no se llega a 
esta cenclusión, parece reconocerse en 
fermedad y disminución dé agudeza en 
el campo visual. ; ;

\  Séptimo. Que por la bója de servicios, 
resulta tener el Maestro cuarenta y cin
co años de edad y veintitrés de sendcios 
en propiedad.
: Gctavo. Que en virtud de lo expuesto 
y en annonía con lo preceptuado en los 
artículos 136 y 187 del vigente E sta tu 
to general del Blaglsterio,. el Inspector 
entiende que procede se ordene la susti- 
tiicié^ legal por imposibilidad física de 
D. B'^njarnín Fernández Tovar, por exi
girlo así el miejor servicio de la ense
ñanza. i

. Resultando que las certificaciones de 
los Médicos consignan io siguiente: en 
la de D. Ramón Rodríguez M a rtín /ti tu 
la r  de Villaíiermosa, con el visto bueno 
del Subdelegado de Medicina, se declara, 
bajo juram ento con arreglo a la legisla
ción vigente, que D. Benjamín F ernán
dez Tevar pa.dece coroidltis crónica, con 
algo de desprendimiento retiniano, que 
le impide la visión, y, por consiguiente, 
ejercer el cargo; en la de D. Juan Bits- 
tam,-/,?te declara, también bajo ju ra 
mento, con arreglo a la legislación , vi
gente, que por orden del Gobeniador ha 
reconocido a D. Benjamín Fernández, que 
padece enfermedad del aparato de la vi
sión, caracterizada por desprendimiento 
de loe elementos que form an la  túnica 
extrem a de la retina, impidiéndole la 
visión, y, por consiguiente, toda clase 
dé trabajos en. que este órgano tenga que 
funcionar; y en la de D, Fernando B. 
Caballero, Médico forense del- partido, 
certifica, bajo juram ento, que se lia p re
sentado en sU conslilta y ha réconocido 
externa e internam ente al Sr. Fernández 
Tr/var, y h a  observado que el globo ocit- 

dar externo de ambos ojos' no presenta 
manchas leúconiatosas y  el iris está coni- 
pletam ente claro y d-el reconocimiehto 
interno no ha podido observar mas que 
una disminución de agudeza del campo 
rimia], pudieiido por tal síntom a dedil-

cirse que se trata de un princip ia  de 
caroiditis, pero que no implica para pe, 
der dedicarse a  sus ocupaciones habi- 
tuales:
> Resultando que en I I  de Dieierabre 
de 1918 informó el Negociado del Minis
terio con vista del oficio elevada por el 
•laspiector de .Frimera enseñanza, propo
niendo la  sustitución "bí, bien debía oirse 
el pareesr del Consejo de Instrucción 
pública, y cenformes la  Sección y la Di- 
'reeción general con la  propuesta, pasó 
el expediente a la Comisión periiianeiitc 
del Consejo ds Instrucción pública; la; 
'qii8 d ic ta m in ó Q u e  examinadas las úiL 
ligsRcIas practicadas a instancia, de ápn 
Benjam ín Fernári'dez, y  liabléiicíese’ ciihL 
plido en ella cuantos reííúisitos. exige, el 
E sta tu to  general dél Magisterio y  vía 
Real orden de 4 do Enero de 1918„em 
de parecer concediera la  sustituéídn’i 
que por imposibilidad tenía., solicitad#;;;! 
reca-yendo con fecha 18 de Enero do 
1919 R eal orden que; o rdenaba la  susti- 
tiiclón de conformidad con lo liiforinado 
por la  Comisión del Consejo.: de Instiuic- 
ci6n pública: i

Resultando que en 25 
1919, S8 dictó o tra Real orden eiií q&' 
se expresaba que, habiéndoaer. obse'rvadÓ 
‘error en el acuerdo recaído en eliexpe» 
diente de sustitución del Maefeír© d© Yi- 
llaliennosa, D. Benjamín Fernández Tói 
var, incoado a instancia de la Inspeccióh: 
de P rim era enseñanza y no del Interes'a'- 
do, se acordaba;;

1.® Anularle y que el interesado 3S 
reintegrase a su destino; y

2.0 Que se oyese nuevamente el parcT. 
cer del Consejo de Instrucción pública y; 
se tuviese en cuenta lo preceptuado en 
el articulo 140 del Estatuto general del 
Ma.gisterlo de F rim era ensGñan.za, y cuni- 
piído este trám ite, la Comisión perm a
nente del Censejo de Instrucción públi
ca propuso- inform ase la Real Academia 
de Medicina, como así se acordó po.r 
•Real orden de 9 de Mayo de 1919:- ;
/ Resultando que la Real Academia da 
Medicina dictaminó en 13 d e-Ju lio  da 
1019: “Que sería  conveniente para pode* 
form ular una opinión categórica acerca; 
de la afección visual del D. Benjainín 
Fernández Tovar, hacer el examen di
recto del mismo, pero que ante la impfi* 
teibilidad que ofrecía la falta de 'eompa- 
decencia y fundados b.ipotétieaniente. en 

datos ineorxipletos del expediente, era 
de"parecer que por observarle én las. C->tr 

. iificaciones de los Médicos que lo 
nocieron, sin duda debido a la fedta'Mie 
aparatos y de práctica, grmidcs deficlCfl- 
cias, no cabía concederlas otro valor ,qiia 
el que pueda tener el dicho, que en et 
pedí ente se cita, de que es opinión, gé- 
•ueral en el pueblo; argumento en qu^ 

-iinioamcnte podía basarse la' sustitución
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Üii© se j^ropoBÍa del Preíesor, por ser 
cp^tpc^’ctDTio lo cGESignado cb las mís- 
ííias m ññrmííT ^ue patiaee el comienzo 
(le «̂oa’Biditis, y que ésta no le impide, 
CS523BO se expresa en la «ertificaeión <lel 
|t\5r«pse, -para *que se dedique a sus ocu- 

liaBitiiaíés; porque si s© quiere 
É ter  da decisión en juicio de personas 
K înpetenteSy áeba ser sonietido el inte- 
r ^ d o  ai examen liecko en las deMdas 
c»dieÍonés; por un especialista en las 

la visión:-
r"^'''^xsiülando que por Keal ordf'n de 25 

i%re de 1919, oída la Keal Aca- 
i;Vde>Me<íícina. se resolvió declarar 

ón de sustitiudo por imposibi- 
ílM ad-felca .al l?i-ía©'stro de Vilíafeermosa 
íCaiM aá K eal), K. Benjaunín Ferná-ndés 

rfum ero: 992 del Escalafón 
Jl^Kesultaníio que contra la  citada Keal 
drdsn  se interpuso recurso contencioso» 
aflBíimstrativG' po r el Procurador D. Kii- 
î>erto .Aicua y Miirillo a Ronibre de don 

íSi^njamín Fenm ndez Tovar, fornialisan- 
tóo “después la  demandá con la  súplica 
*de que se anule y  deje sin  efecto y  se 
erdene que el recurrente sea reintegrado 
‘íi su destino, o sea a ia Escuela en que 
lia sido sustituido por la  disposición iní- 
pugnada:
rAKesultando que emplazado el M iniste
rio  FIscíiI para contestar la demanda 
Crxvcuó el traslado con la súplica de que 
se absuelva a la  Administración.

si and o_ Ponente eb M agistrado 
DxEederico Marín López. 
ivgVislos los artículos 136 al 142 del E s
ta tu to  general del Magisterio, aprobado 
por lie a l decreto do 20 de Julio de 1918, 
q̂ii© dice:'

■f. *tA.rtículo 136. Los Maestros naciona» 
Bes qu0 sirvan la  Escuela en propiedad, 
^uentK=n diez años de servicios y no teri- 
gan sesenta años de edad, podrán sollci- 
itar jsu sustitución, si se im posibilitaren 
p a ra  la  enseñanza. E n caso dé ceguera 
•áÉsolHta o demencia, con reclusión en im 
Mauleom'Io, no será preciso el tiempo 
®etermmado p a ra  sustituírsele. 
fxAiticulo 137, También podrá pedir la 
súsiitiición de los Maestros los Inspec
to re s  de .prim era enseñanza en las mis- 
imas condiciones. ■■  ̂q ■

jArtíciilo 138. Los expedientes de sus
titución serán incoados por la Inspección 
dé ̂ Prim era enseñanza, previa visita ex
trao rd inaria  á  la  Escuela que sirva el 
Interesado.
■̂v JArtícuIo 139. Una ve2 reconocida por 
la  ■Inspección la  conveniencia de la sus
titución, se iiom brará por el Gobernador 
civil :correspondiente tres Médicos, uno de 
>éÍlos Eorei'^se, para que reconozcan al 
M aestro separadamente y expidan certi
ficaciones, que serán vlsavdas por el Sub- 
iiielegado do Medicina.

140. E n caso dé dispar!a

áe  los infermes médicos, será necesario 
cir el dictamen de la Real Academia de 
Medicina.

Articulo 141. Todos los Informes mé
dicos que ban de figurar on estos expe* 
dientes, se darán en la forma qÚ8”pre- 
vlene el número 3.o de lia Real orden del 
Miaísterio de Hacienda dé 26 de Marzo 
de 1868, y con sujeción a las responsa- 
bilicladcs consiguientes.

Artículo 142. Los expedientes de sus
titución, serán resueltos por Kca! or
den, previo iniorme del Consejo ele Ins
trucción pública”.
; Vista la base 10, consignada en el ar
ticulo 2 .0  d© la ley de 19 de Octubre de 
1889, que dice: 'Tiistruídcs y preparados 
los expedientes para su resolución, se co
municarán a los interesados para que 
dentro del plazo que se señale y sin quo 
pusdda bajar éste de diez días, ni exceder 
de treinta, aleguen y  presenten losV do
cumentos o justiñcaciones que considiV 
ren conducente a sus pretensiones”,
‘ Considerando que el oficio dirigido por 
el Inspector de Primera enseñanza én 
19 de Septiembre de 1918 al Director del 
ramo, surte los efectos de la petición de 
la sustitución del Maestro D. Beniamín 
Fernández Tovar, con arreglo al articu
lo 137 del Estatuto del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 20 de Julio de 
1918, y, por tanto, no era preciso para 
rt^rdarla que el interesado la solicitase, 
porque si el artículo 136 de dlclio Esta
tuto se refiere a este caso, no es contra- 
dictorio de ese precepto el artículo si
guiente, sino que cada uno establece úna 
forma de las dos que pueden ser base del 
expediente de imposibilidad física que 
impida el ejercicio del cargo en que lia 
de fundarse necesariamente la sustitu
ción:^

Considerando que de lo actuado en el 
expediente resüélto por la Real orden re
currida, fecha 25 do Septiembre de 1919, 
apárece que se llenaron en lo sustancial 
los requisitos que exigen los artículos 
139 y  140 del referido Estatuto; pero la  
prueba de la imposibilidad del Maestro 
de la Escuela número 1 de niños del pue
blo de Villaliermosa (Ciudad Real), es tan 
deficiente, que no puede estimarse bas
tante para acordar la sustitución, en 
atención a que ‘según el d icfedeñ de la  
Real Academia de Medicina, las certifi
caciones de los Médicos, por su falta de 
conformidad, y quizá por no disponer de 
elementos para diagnosticar la  enferme
dad que certifican padece D. Benjamín 
Fernández Tovar, no pueden tener otro va
lor que el que pueda atribuirse ■"'al dicho 
11 opinión general del pueblo”, que no es 
cientLfiCa, ni la técnica que requiere él 
el Estrituto, y, por consiguiente, no cons
tituye la demastración que el legislador 
quiso pdouiar una jpéSI-

da de la import«,ncia de la  sustitución:
, Considerando que fundada la  Real er 
den recurrida en el contenida de dar ceiy 
tifieaeiones, pues la  del Forense contra: 
dice las otras en el extremo esencial de 
la imposibilidad para ejercer el cargo, e? 
innegable que no puede prevalecer poi 
no ajusarse a lo preceptuado en el Esta^ 
tuto, y por no haber aceptado en la páp 
te técnica el dictamen de la Real Acade- * 
mía de Medicina, Cuerpo consultivo eJ 
más elevado en la materia, que censuró 
de deficientes las opiniónes o medios do 
examen, 3*a por no concretar si la ent 
fermedad que apreciaron afectaba á  
uno o los dos ojos, circunstancia quo 
según el criterio do la Academia podía 
influir de modo especial en el dignó?-;  ̂
tico; aparte de otra deficiencia que sé 
'alega por el domandant©, ál que se le dio 
audiencia en el expediente, para quqi 
pudiera alegar lo que conviniera a syt 
derecho: • -  ̂ • 'tí

Considerando además que en c»tó9ĵ  
expedientes es preceptivo conforme al 
artículo 142 del Estatuto el informe d^í/ 
Consejo de Instriíeción pública, y' por np" 
haberse cumplido este trámite necesa;;̂  
río para dictar resolución, tampoco pué-i' 
do sostenerse que ésta s© haya ajustado, 
a los preceptos legales de aplicación^- 
pues aunque pasó el expediente a diohé 
Consejo, expresó ál devolverle sin infor
mar que estimaba indispensable la au
diencia de la Real Academia de Medh 
ciña, cuya propuesta de trámite no cabe 
equipararla al dictamen sobre el fondo; 
que debía emitir aquel Cuerpo consuJ*( 
tivo, ; ■ ; . I
i Fallamos que debemos revócar y t9(. 
vocamos la Real orden dictada por 0 } 
Ministerio de Instrucción pública y 
lias Artes, con fecha 25 de Septiembres 
de 1919, recurrida por D. Benjamín Fer-' 
nández Tovar, al que deberá reitegrar< 
se en su destino. Interin no se apru(̂  ̂
be su imposibüdad para el desempeñé 
del cargo, en la forma y con los requi
sitos consignados en el Estatuto  
ral del Magisterio”, ' .

Y  S. M. el R et (q. D. g.Tl5€ ha sefvl< 
do resslver que la anterior sentencia s6á  
cumplida en stTs propios términos. 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos 'dpb'rtunos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2  
de Junio de 1921̂ ..

I  APARICIO

Señor Director general de Pribicra eiĵ
 ̂ señanza^

Visto el expediente de clasifieaciófl! 
de la Fundación “Escuelas de 
lias de Abajo” instiluidafl por 
dro Alvarez Carballo^ . \ ,

i J?.esultandp, que upitó  Mi édíbpdieni#
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existe un testim onio no taria l tíel tes
tam ento otorgado por D. Pedro A lva
res Carballo y Bueno an te el K otario 
de 'Villabliiio (L eón), D. Pedro Antonio 
íiarcio, en 5 de Julio  de 1881, en el 
4u«, 'en tre  otros particu lares, dispuso 
e l F undado r que se estableciese una 
E scuela p ara  niños y o tra  para niñas 
%n diclio pueblo de Carboellas de Aba- 
/Jo, legando para su construcción 10.000 
4l^S,étas y 800.000 reales en títu los de 
iia JDeuda consolidada al 3 pop 100 o 
ísnx^quivalencia en efectivo al cambio 
pi e 2 5 poi;^100 que el P atronato  emplea- 

en  valores del Estado" para a,segu- 
t a r  la  dotación de los M aestros, fiján- 
fdose en 1.000 pesetas cada mío, y el 
‘exceso de ren ta  en m enaje, premios, y 
flú que el P a tro n a to  juzgue m ás con
r é e n t e , .  l i l i  -' i p|

ítesu ltando  que, unido a este expe^ 
líjente, existe un Reglamento aprobado' 
feor el M inisterio de Pomerfto en 15 
i | | : ^ e b r e r o  do 1895, una relación de 
l í f e e s  y valores, en la que aparece que 
da obra pía posee, además del edificio- 
íéscuela, una inscripción intransferible 
íde , 87.500 pesetas de capital y 3.500 
é  ren t^  an u a l; y las certificaciones 
f in g id as  por el a rtícu lo  42 de la  Ins- 
áirueción d© 24 de Julio  de 1913.
^  R-esuitando que se ban  cum plido los 

prevenidos en el artícu lo  4^ 
la  citada Instrucción, habiéndose 

\céhC6dido audiencia a los rep resén tan 
o s  por un  plazo de quince días, sin 
tiue se haya presentado reclam ación al-w  ■■
j|una , e informado la  Ju n ta  provihcial 
;dl ^beneficencia de León, en el sentido 
&e que se clasifique dicha Fundación 
:¿omo benéfico p articu la r docente.

Considerando que el F undador de
s ig n ó  para  constitu ir el P atronato , al 
P árroco  que sea del pueblo, a uno d© 

Yecinos de Caboellas de Abajo, ele- 
por los dem ás en los prim erc|i 

del año, y a  uno o dos p /rien tó ^  
ilé li F undador.
^^.Considerando que, conform e al ar^ 
ll^u jo  2.0 del Real decreto  de 27 de 
^ S i e m b r e  de 1912, constituye las 
^^n^^clpnes benéfico-docentes el con- 

:d©lj)l^nes y derecho» destinados

a la enseñanza, educación, instruccióii 
e increm ento de las L etras, Ciencias y 
A rtes cuyo patronato  y adm inistración 
fuera reglam entado por el Fiindaclor y 
confiado a entidad de term inad í̂ .

Considerando que bajo este aspecto 
la  Institución  “Escuelas de Caboellas 
de Abaio'% es una Fundación benéfico 
docente por reun ir i as condiciones ne
cesarias conforme al mencionado p re
cepto legal.

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos señalados en los artículos 41, 42 
y 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, y que la resolución que se dicte 
habrá de comuníca.rse a los Centros y 
entidades que señala el articulo 45 de la 
misma Instrucción, '

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia servido 
disponer:: :

1.® Que se clasifiquen como benéfico- 
particu lar docente las Escuelas institu i
das por D. Pedro Aivarez Carballo y Bue
no, en Caboellas de Abajo (León)^

2.0 Confirmar el Patronato de la F un
dación a favor del Gura párroco de d i
cho pueblo, del vecino elegido anualm en
te en Concejo por los demás, y del pa
riente más cercano del Fundador, acre
ditando su derecho por el testimonio ju 
dicial correspondiente. " ,

3.0 Que el Patronato deberá presentar 
presupuestos y rendir cuentas periódica
mente al Protectorado, por no haber sido 
relevado de tal obligación por el F un
dador; y 'i

4.0 Que esta resolución se comunique 
a los Centros y entidades que determ ina 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de 1913. i '  Kf b f

De Real orden lo digo a Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años, Madrid, 4 de 
Junio  de 1921,

í,, APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Por v irtu d  de seatencia 
del T ribunal Suí)reino, h a  sido reyoca- 
da  la  R eal orden de 18 de Jun io  de 
1919 en  la que^ re§olyieM o el cop^u.'í»

so de trasiación abierto  para proveer 
la C átedra de Derecho civil de la Uni
versidad de E a rc e le n a ,. fue nombrado 
para desem peñarla D, José Garitán To- 
beñas, el cual, por Real orden de 28 dal 
próximo pasado, ha sido cleclarado en sL: 
tuación de excedencia, dado que para la 
Cátedra de Derecho civil de Barcelo
na ha  sido nom brado D. José María' 
V entura Pallas, que desem pañaba Cá-’ 
ledra, igual en la  U niversidad de Va
lencia, la que, por consiguiente, queda 
yacante. En vista de todo ello, ?

S. M, el R e y  (q. D. g . ) . se ha serví* 
do disponer que se acceda a lo solici
tado por D. José C astán  Tobeñas, Ca
tedrático  excedente de igual asignatu
ra, y se le nombre titu la r  de Derecho 
civil español, común y  foral, de la F a
cultad de Derecho^ de la Universidad 
de Valencia, con el sueldo anual de
7.000 pesetas-. '

De R eal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. X. muchos años, M adrid, 10 de Ju 
nio de 1921.
( /APARICIcy

Señor Subsecretario de este Ministeriofv

Mino, Sr.: Vistsus las (peticiones for
m uladas por los Presidentes de las Mu
tualidades escolares que ge expresan en 
la adjunta relación, para d isfru tar de los 
beneficios del régirn:#n oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio de 1911, 
y de acuerdo con ©I informe de la  Comi
sión Nacional de la  Mutualidad Escolar, 

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha mT¥iá0 
disponer que las M utualidades e i ta d p  
sean inscritas en el Registro, .especial de 
este Mliiisterio, por haber cumplido sus 
fundtadores las condicianes reglamentgU. 
rías. V ‘

De Real orden lo  digo a V* 
su conocimiento y dem ás efectos. Dloís 
guarde a V. I. muchjp^^.aftqs. M adrid; 4 
ele Junio de 1921. '

, q-- t m é m c m  .

Señor Director genere! de P rim era en» 
señanza, Presidente #  üá Commóní 
Nacional do la  Mutualidad.
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MUTUALIDABES

■AfeíiiaJidad Calequlstico-Escólar d e
í-jí^m^rrlo .............,.!........

I2ia- Y^g& d  de la'S ierra......—-. .;..........*.V*̂
Jf^^iií^Sacra'inentádo   [ * ],

 ̂ Sá^a-''Bárbara''^ (h iñ as)  .......
San'^Grlstóbal ....................

JlSfiiestra-Señora de ios Dolores'!!!!!*.*,*.’!
Sari4;José................................. ...................
S^ajgíado Corazón de Jesüs!!!!!!!..............
fJiá'iiCajita Dorada  ................ !!!

José de Tapia  ..... ....... ....... .
0^:níJoñé de C alasanz..........  ........ .

 ̂fe^^iSconoraía Infantil    ................
"tSanta Ana.................................................. .ÜÜ
fea  Inmaculada Concepción..... .

"^tlsabel Belivís  ...... .....................
^Ñuestra Señora de las Nieves..*,*.!!!.*.*.*.!!!!

^Hermas ..............      ...;V .,...
- ¡San Gregorio   ......!.ü
jáEl Angel de la G uarda..................... .
%jSanta María  ........

SJosefina .........................  ............,!!!!
f¥irgen del C a r in e n ... .. .. .. ., .. ., ., .. .. ,. .^

"^Elvira  .............  .!...!!
María Auxiliadora. . . , . . í . . . , , . . , . . . . . .
San José...............................    ,...........
îSan R am ón................................. ..................
iinfancia de la Virgen de Molanca......

^iLa Renovación de Turleque............. .
Jesús y María....  ............   ,.........
Santiago de Lahoz.................... ..!!!!!!!!!!
San Sebastián..................    !!!!!!-
San Miguel............................................
íÑuestra Señora de la Portería.... .
Virtud y C o n sta n cia ........................ .

4 ’Pequeñ os Previ sor es.............................. !,V.!
Nuestra Señora del Carinen., .......

Porvenir de la Infancia . .i' . ., ,, .
i Montesino  ..............................           v, ?

tr El Angel de la Guarda ............... .
I María Inmaculada  ................. .
¡ Nuestra .Señora del Rosario  ..... .
i La C allusense.....  ..... .........................
i Da Infancia Progresiva.................. ...........
Don Gabino N ieto...  ..... .................. .
San ^Salvador de Alesga f niños) .....V.!!
San Salvador de Alesga (n iñ as)...........
Santiago Apóstol..................................
San Roque ................................
Ezoquiel Solana.   ........ ..........
Santo Cristo  ........................
Santa Faz.    ..............................y. . . .
Catequístiea ......       y
San V icente.............................
Azpeurrutia ............. ...........................i ..
Nuestrá Señora del Valle....................
Nuestra Señora del C arm en ...................
San R afael.  ....... ..............................
ÑtiGStra Señora del Rosario...  .......

.S a n  Vicente Perrer,,.. ......
Mareos.. , . . . v . . . . .i . . 

p rev iso res B land en ses..........................
m á  tenacidad  de San Salvador..... .
|í»a  iCavmelita.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . , , ,
f^raciún (D. B altasar)  ...............
[ Sañ>Esteban  .......       ¿
V f̂as Reliquias

Porvenir Oserés... ........ ..........
íáan Ji^ ián,.  .................................
|Slí:y y  ......................................................
jP^évtsión Escolar de San Juan Lorenzo, 

ua R a s e r o ,...... H . .

i J P R ^ ID E N T E S POBLACION

Juan José A c b a .- .............. *..................
v Dionisio 'baudeviUA ' Casas.7

Francisco B é rn á í] ib e a s ... ....................
; Juan M arífnezV....;;.t..b.........................
Teodoro M artínez...................................
Praiícisco Z orita ............. .............. .........

A m urrio .......................... .
Biel ................................ ..:;...!.!.!!
Celada de la T o rre ...,................
Male jan  ........................ .................
Cordovlh ............ ......................ü!
M anzanares ................

Ju an  D íaz...,......... ..................................
F austino G onzález................  V...... .......
Jaim e Cros............ ....................................
Manuel G arcía............... ..........................
Dionisio L alu ierta  P érez ............... .
Man uel 15 ur re í............................. .............
El m ism o..... ............ .............. ...............

Aziiel .................................
Barago ........ ..................................
Rabós ................... ................... .
Tapia de la  R ibera ..................
Vera de Moncayo........................
Torres del Obispo.......................
Idem ....... ...............

F a b ri c i a n o Im z a n o..... ...................... . Molacillos ...................................
Antonio íTij an te . ............ ... ...................
José L lam brich ............. .................. .
Magda!ena C astellet,...........1 ......... .
E ustaquio A b ad .......;...........,......... .
Toribio Z ubiaga... .. .. .. .. .. . . .á . ...............
El m ism o..... ......................... ..............

Corvera ........................................ .
Enveija ........y..;....................!!...

Ruanos ........................ ...... ........
Santa M aríárR ibarreáónda;,.... 
Idem  ................................

Ramón Balcells............................ ...........
Tomasa Díaz................................ ............
Antón i 0 SerranóV............ ........................

Barcelona ....... ................. ............
H ervás ..........,...,,,.,. ....
San Lorenzo...........

José S antiago ........................................... Carbellino ........... . . . . . i , , , .  . ,

Ana Negrillo.............................................
Ram ón M endozal......... .
Víctor Martínez...".............. ........... .......

B egí j ar .,.........,..,,, .i .......
Idém ,.. . . . .T.l.............. ...TI,... .í,...
T orre lapaja

Efrén  F ernández...... ............... ............... Turleque ...... ..............

Rafael S alazar......... ...............................
Pamplon a ¿ .................
Lahoz ....................... ....... .

Rufo M edrano-.......................... ............. Crináii ..........................
Pa.scasio B asu rte ... .......................o . . . . . . . . ..................... Talam antes ...................... .

Villavi'Ciosa de la  RiberaJesús S evilla..,,........ ................................
José F e rré ................................................... Rodona .................. .
El m ism o................... .............. Idem ..................... ,

-José de la H oz..................... ................... Penagos ........... ....................
José B anús................................. . Masó ............................. ,
Angel R odríguez......... ...................... Cáceres ........... ...... ....... . , , , ............
Cleto T om é.............................................. Cubillas de C érra tb ........
Luisa M asip ,,,.......,....,.......... ............. G rañena de las G arrigas ......
Pedro G arcía............. ............................. Valdem orales .......................... .
Juan  P ra t . ................................ Callús .............. ................. ..............
José S a lab ert................ .......................... M ontesquíu ..................................
U rsició A bendaño.............................. T orrepadre ........................ .
Celestino A lvarez.................................. San Salvador..... ....................... ..
Leonor Arias-,....................................... Idem ........................... ............... ..

Santiago R uiz............. ........... ............ . Cubillo del B u tró n ....... ...
Ramón M illán....................................... Vivel del R ío.......... .
Agustín G rávalos......... .............. ........... Gotor i , .......
Juan  M artínez........................................... M a le já n ........ ..............................................
Juan  L lo rca ........................ .................... Santa F az ............................... . . . . . . . i . , . . . . . . , ,

Bernardo G óm ez................................... Centenera de A ndaluz,..,,.....,,
Javier S aralegul..................................................................... E charrén  .........................................
Víctor P inedo .......................................... Comunión ...........................
Jerónim o V alp u esta ....,..,,,...,,,.,,,,,..j Ecija ...........................
Adolfo G arcía......................................... Idem
Isidoro F ernández..... ................... .......... Idem ........... .................. ..........
Salvador B alm aseda................. ....... . Idem ....... .................. ....
Sisenando L ázaro ................. .............. Idem ......................... ...................
Justo  Lozano......................... ....... ........... Más de B arberans .c ... .
Jaim e Alem any................ Blanes ............................ ...............
J  u an T asias..... ................. ....................... Pallaresos ...........................
Pantaleón H erre ra ........ ............... .......... Barcelona ................ ............
Cipriano F ra n ca ........ ........... .................. Belm ente ........ ............................ ..

Juan  B. G uinea......... .................... ........ R ibera .............................. ..............
José M arco............ .................... .......... . C errera  de la  C añada....... .

Osera ................... .................Joaquín  A ntoni........ ....................... .
Melchor" Gú’zm án............................. . V illa b ra z ....... ....... ........................

i Ju lio  F ernández............................ .......... A lm ería
Inocencio Polo................................. Cetina ......
Emilio

PROVINCIA'

Aiívva. 
Zaragóza’;̂ • 
Burgos, '■ 
ZaragQzaV. 
L ogroño.,: 
Ciudad K%1 
Córdoba. 
Santandeg < 
Gerona.;
León. V- 
Zaragoza’,;'  ̂
Huesca.^^^á 
Idem.. '

Murcia./A^ 
'í%rrag‘bhá 
ÍB are el o na,
Cáceres, tj  
Burgos.,
Idem, ’ " 
Barcelbniji 
C áceres,, 
Canarias.,  ̂
Zamorg,,^ 5 
Jaén . ^

I. ','--', 
Z aragbz^  
Toledo.,. N 
Navarra., ¡ 
A lara .
Idem. 
Zaragoz^,; , 
León.

Tarragq^^;
Cáceresv^
Palenelas
Lérida,
Cácerés.
B arcelona
Idem ,
Burgo».
Oviedo.; I
Idem4
Burgos-,:! ^
Teruel.
Zaragpz^^
Idem. i
Alicant^it^
Soria. 1
N avarríy
Alava. .
Sevilla';
Idem .,

Ideniv ‘
Idemv . t'
T arrá^élil^
Gerona.
Tarragonsi^
B arcalon í^
Zarai|0J2^>l
Aliiva. t
Zaragozi^jíi
Lérida^
L 0 a .
A lhieríít/l
Z a ra ^ ó ^ ^
C6rdc^ií%,
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D. Francisco

La Esperanza ........ .
San Miguel A rcángel.......

iSanto Tom ás....................... .
Han José ......................
•La A parecida .
Progreso In fa n til...............
Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr

Muñoz Izquierdo............................. .........
Santos Cosme y D am ián.............................
San José O riol................................................
Santa Isabel.....................................................
San Cristóbal de O quina  ..................
La Sem illa................................ .......................
San V icente  ..............................................
Santísimo Cristo de Limpias, V irgen de

Boinas ........ ................................................
San José   ..............................................
Nuestra Señora de L ourdes. .
SI Angel de la G uarda...............................
San A ndrés A póstol.....................................
Santa E lena de la C ruz.............................
N uestra Señora del Castillo......................
Han Luis Gonzaga................ ........................
El Salvador del M undo......................... .
La F ra te rn id a d   ........ ......................
N uestra Señora de T ebas  .......
N uestra Señora de la A sunción..............

N uestra Señora dcd Rosario (n iñ a s ) .....
N uestra Señora del P ila r ...........................
Ahorro y P rev isión  .........................
San M illán  .................................
N uestra Señora del Rosario (n iños)....
Santa Teresa de Je sú s ..............................
Ahorro y Econom ía (n iñ a s )   ........
Ahorro y Econom ía (n iñ o s) ....................
Santa Tecla  ........................................
Santas R eliquias............................................
San S ebastián..................... ...........................
N uestra Señora de San D aniel .
La Ib dense................. ................... .................
N uestra Señora de C ovadonga.................
‘Espoz y M ina...  ................................ .
San M artín  :.......................................
N uestra Señora del Rem edio  ........
íMontbuy ........................................... .
Infancia P rev iso ra........................................

.C andelaria ......................................................
N uestra Señora del Perpetuo  Socorro.
■ Don E ugen io ..................................................
La B olduense.............................. ...................
Virgen de R efe t............................................
P revisores ....................................................
Infancia de la V irgen del M ar...............

P ila rica   .........................................
: Inm aculada Concepción..............................
:;-Lgs P revisores del P orvenir ...............
,La Violeta de A lta ra ...............................
■ C u ltu ra .......................................... .... ..........
; La Previ si ón   ................................
’,La P rovidencia   ........ ..................................
l:María de la  A sunción  .....................
iSanto‘ Dom ingo.................... .......................
/Salud del A lm a ...........................................

Patrocinio de N uestra  S e ñ o ra ... . . . .
rde de V elayos.........................................*
P revisora de San P ed ro ......................

ISan E steban  P ro to rn á rtir .... ....................
|S a n  C ristóbal...................... ............ .............
¡Previsión cic ia In fan cia ................
■ V irtud del A horro ................ .......................
¡El A lm endral............................. ...................
V Sebastián ' E o s e b  ............................
[Santa C atalina dé Badaya e I rú ñ a ........
^La H ucha d,o San Jo rg e ... .. ...... ............. .
.E l S a lv ad o r....... ................. ............. .
ItAurora L a iT e a ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...... .
(San L ^ié G o n z a g a . . . i . . ........
(San Ju an  E vange lista ...... ...........
ÍSan Antonio

PRESIDENTES

Bruno Ruiz...................................
V alentín  A rnedillo ............................
Alejandro de Sagarna....................
Arsenio Ochoa..................................
Pablo Gil  .......................... ..............  Trasmos
Juan Gil.................    Masríudoms    ..... . . • •

POBLACION

Bayubas de A rriba.
Cortes ....................... .
Luquiano .................
Q uintanilla ....... ......

Bartolom é Puixen A nglada..................’Santa Cecilia de Voltregá.,
José Saladle  ................................... iVandellós  ................
M anuel Casí.ellnou .........................  Idem  .......................................
Ju an  B oquera ................................  M asboquera ............ ..............
Q uintín Vélez de M eiidizábal............  Oquina  ..................... ............
José P ra t .................................................... C astellfullit del Boix.........
Federico B arcena............. .......... ............  Guriezo  ................ .................

* ífuestra .. 4 e l P ilan  v

Urbano González.................................
V alentín A rnedillo  ............
Pedro G arcía........................................
El m ism o  ..............................
Luis O zaeta....................... ...................
Justo  CenanTuzabeitia.   ................
Manuel M olina....................................
Ju lián  O. de Zcárate.......................
V icente M eñdívil..............................
A.cacio T errón .....................................
Avelino C uarto ....................................
Ju an  M artín ..  ...................
E l m ism o ....................................... ...
Asunción F a tá s ...................................
José M onge..........................................
El mismlo..............................................
Ensebio Beobide.................................
Gabriel A. L acam pa.........................
Eustaquio, ALad.............................. .
q.'eresa Sáncliez ..........................
Baldom ero B arran tes ............... .
Carm en A ran d a .................................
Isidro L apuen te ..................................
E l m ism o...............................................
José G ú ája rd o .... ........ ...............
El m ism o .................... .......................
M aría Co'Va'doñga de la  Concha.,
Francisco B aztán ...............................
Miguel C uesta .  .......
José V en tu ra ................ .1..
El mi.sino.  ........................ .
Amelia B ravo .....................................
Manuel T a rré s ....................................
Ju an  J. C ab re ra ................................
Angel G arcía  ................................
Ju an  J. T om ás....................................
Miguel T arrag o n a   ...............
I ’rancisco T ribó .   ..................i.
M anuel L anga....................................
M atías R odrigo .................................
Adelia de L acárce l............................
Jacin to  Bravo  ............................
Casilda F o rés.....................................
Juan  G uix...  ...........................
Antonio B asas.  .........................
Pedro M asáiia .......  ...............
Dolores Tüst.....'.V ............................
José R oigé  ...................... .......
Angel González ........ ..................
Sabino B arranco .,.. . ......................
Manuel B árracá .. ............... .
jguació V ernedo   ........... .
José A. TJrriza  ............................
G abriel C igañda  ..............................
Adela P a lla res   ........................
Samuel R oca.................... .............. .
Ram ón B o té ................ ..............
Francisco Solé...................................
V íctor F o ronda .     .............
Antonio F o n ta n e t............................
José A ntíñolo. .   .................
Asunción Sáiz................ ....................
Teresa Sevillano..,. . . . .V...................
Salvador G uinea.  ..... ...........
A ntonia C o rra l ........... ............. .
Ju a n  Fernóhde^..,...M ,o... *

Robles ........................... .
Cortes ........................ .........
Belver de los M ontes...
Idem ............................ .
Villaverde ..........................
L a lastra  .........................
Belm onte  ..............
A ntesana de la  R ibera..
Falces ................................
Casar de P alom ero  .
Casas de M illán................
Fuendetodos .....................
Idem  ...................................
M oiitañaua ....................
Bolea ................ .......... .
Idem  ..................................
Zuazo  ............................... .
M ontañana  ..... .........
Ruanes ................... .
A lbalá ..... ..........................
ídem  ..................................
Cervera de la  Cañada...
Ambel ...................
Idem   ..... ....................... .
Ibdes ...................................
Idem   o...................
Inflesto  ...........................
Idocin .................................
Zuazu  ...................
Caldas de M ontbuy........
ídem   ...........................
Garrovillas ......................
Valls  ......   .....
Ores ......................... ..........
G arrovillas ............... .
Boldú ..................... .
Ceró  ...................... ..........
C am arasa .........................
M unébrega .......................
Segura de B años............
Garrovillas .......................
Idem  .................... ..............
A lfara ...........................
N avarclés  ....................
Idem  ........ .........
A sentíu ................ .............
vSolerás  ........................
Idem   ........ .........
G arrovillas ...................... .'
O rera  ..............................
Ubeda ........ ......................
A iguaviva  ...................
Echalecu .................... .
O bcoz ........ ..............................
Belianes  ............ .
Idem   ..... .
Castellnou de Seana.....
T íldela de S egre.............
T respuentes ............. .......
c e d ó ..........
M álaga  ........
Idem  ................... ..............
Idem   ..........................
Caranca ....^......................
Casas de Don Antonio. 
Idepni    •

!
PROVINCIA'

Soria. ^
Navarra*
Alava.
Idem.
Zaragoza.'"'^
JarragonSí^

Barcelo.ua.
Tarragons^
Idem.
Idem.
Alava, 
BarcGiona. 
Santander, ■

I.eón. ..
Navarra.;.
Zam ora,
Idem .;
Alava.;
Idem. ^
Zaragoza^
Alava,
Navarra,;
Cáceres*
Idem.
Zaragosa.
Idem.
Idem. '■
Huesca*
Idem,
Alava.
Zaragoza.
C áceres.
Idem.;;:
Idem.
Zaragoza.
Idem.';
Idem.
Idem.
Idem  A
Oviedo.
N avarra;
Idem,
Barceloqa,-
Idem,
C áceres.
Tarragona.
Zaragoza.
C áceres/'-•
Lérida.
Ídem.
ídem.
Zaragoza.
Teruel.
Cáceres.
Id em. ,
T 'arragoná.
Barcelona.
Idem.
Lérida:.
Idem.
Idem.
Cáceres.
Zaragoza.
Jaén.
T arragoni^
N avarra. •
ídem.
L érid a ;
Idem . . ' -
Idem'. (
Idem.
A la v a ,’
Lérida.
Málaga.
Idem,
Idem. * 
Alava.
Cáceres.

jjrl ‘
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MUTÜALIDADSS5

La Virgen de Kieva .
^ ! Alba.... . , . . . .̂   ................ ..
Fíiány y ^ é ^ - . . . . . . .^ . . . . . . . . .
Sj^níh Ag^ieS®..... .. .  . . . .  .
JPfeviBora S^angüésina   .
Vlrínd Infantil^ ,    .......
Fetrer y Éiyero... ...........

PBESIBENTES

Alfredo Jaso...................................
Joaquíji Meseguer............... .......
F|aii<ílsca LuQiie..................... .
J^ncárnacióii Vülafranca .
b a tía s  Ituiz.   .....................
I/. Buñno Hernández... .
& r ía  Ferrer..................................

POBLACION

Valtierra' '............
Aljezares 
Málaga ............
Vivel 'del R io..i. 
Sángüesa 
MezQUÍri? p , . , . . , . .  

Madrid

PROVINOM

Navarrár, 
M\í3r€isî * 
Málagav 
T erueL j 
Navaría\ •
Idepv
Madrií!>

' Itoa..  ̂Si’.:- Remitido a  inform.e, del 
Consejo de Instrucción' pública el 
diente de que s'e hará .mérito, ineoado'a 
instancia de D. Hernianii Helder, la  € s -  
misión permanente de dicbo Cueiipo coii- 
sultivo lia eonitido.^el dictamen siguiente; ’

*'D. Hermann Heider, súbdito alemán, 
solicita autorización para ejercer en 
pailá su í profesión de Fra.oi?lcante:; . 
■e'CGnsta en este expediente el titulo de 

Px’aoticante debidaiiíonte traducido y le- 
gélizado, expedido en Berlín por  ̂la Real 
Presidencia de Policía. ‘ ̂

Resultando *que--ipasado este expeliente, 
a infom ie de la Facultad de Medicina de 
Ja Universidad CentTal, el Claustro, en 
sesión celebrad'a el día 18 de Febrero 
último, acordó que, como en casos aná- 

, logG s, ise atienda al principio de recipro
cidad, no sacando ninguna conolusión 
rcsipecto a la comparación do los estudios 
integrantes de diclia carrera en España 
y  Alemania, por carecer de datos de este 
Úíltimo país, debiendo exigirse, por lo 
menos, al solicitante, para que pueda 
ejercer su profesión en España, que ve
rifique la reválida de diclios estudios.

Resultando que el Negociado y  ila Sec
ción correspondientes de este Ministerio 
informan desfavorablemente, por no jus
tificarse que el solicitante baya ejercido 
BU profesión durante seis años, según 
dl.spone el artículo 96 de la  Ley de 9 dé 
Septiembre de 1857.
: De acuerdo con este informe y tenien
do. en cuenta además lo establecido en 
el Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1920,

Esta Comisión entiende que procede 
.sea desestimada la instancia a qué se re« 
íiere est̂ e expediente.” 
i Y conformándose S. M. el Rey (g. D. g.y 
con el preinserto dictamen, se ba ser
vido acordar coíno en el niisnio se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gúax- 
de a V. I. mucbps años/Madrid, 10 de 
Ju ^ o  de 392L > -

A' APARICIO

fíeñoi" Subsocfetárlé de esl^ Minlsierío.

Ilmo/Sr^:' En virtud de concurso prî  ̂
k-bo d e trasUda<  ̂ ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a  
bien nombrar a D, José Camacbo Padi
lla Oatedrático numerario de Lengua y  
Literatura castellanas del Instituto ge
neral y técnico de Reus, con el baber 
anual que actualmente disfruta, ^lia- 
biendo dispuesto S. M. que la Cátedi'a 
do igual asignatura que, como, cense- 
cueneiá -de este nombramiento, resulta 
vacante en el Instituto ide Ma.bón, se 
anuncie para su provisióiral''turiio que 
Cpici^spondá. ' , : ' ■ :

De Real orden ilo comunico a V. I. 
pata su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucbos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1921.

APARICIO

S.eñor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios ele D. José Caramlio 
/  * Padilla,

Catedrático numerario de la asigna
tura del Instituto de Mabóii, en virtud 
de oposición y Real orden de 25 de Ju
nio de 1920.,

lim o. Sr,: En virtud de concurso pre
vio de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) bá tenido «  
bien nombrar a D. Elíseo González Ñe  ̂
gro Catedrático numerario de' Geogra^ 
/fia e Historia del Instituto general y téc-. 
flico de Zamora, con el baber anual que 
actualmente disfruta, habiendo diS' 
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
esto nombramiento, resulta vacante en 
'el Instituto de Lugo, se anuncie para 
su pl’ovisión a concurso previo, por ser 
resulta de Cátedra que corresponde a; 
la  amortización.

De Real orden lo  comunicó a V. L  
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a  V. I. mucbos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1921. /  '

APARICIO 

Señor Sunxsecre.tario do éste Ministerid#-

)M¿ritos y  servicios de D,. Elíseo GonM- 
tez "NegrOi

Catedrático nu ni erarlo de la asigna.- 
tura en el Instituto de Lugo, en virtud 

ík de oposición y Real orden de. 3 de 
f  \teerp_

Tiene publicada rina obra declarad^ 
de mérito relevante por el OlaÛ trí;̂  ¿w  
Instit^,to de Lugo,. "*

lim o. Sr.:' Resultando quo Juntíj 
liara ampliación de estudios e investí;* 
gacioiies científicas, en comunicación d̂ . 
9 del corriente, que tuvo enOrada"  ̂
este Ministerio el día 11, notifica quq 
el 23 de ios corrientes se reunirá év>. 
Bruselas la Coinisíón provisional 
-Pesos atómicos, que deberá présenfálJ- 
sus acuerdos a la Conferencia do 
Unión internacional do la  QuImiOá 
pura y aplicada que ha de reunirse 
la   ̂misma capital, y que invitados poil 
. dicha Comisión los Sres. D. Enrlqi^í 
Moles Ormella y  D. Josó RodríguW  
Mourelo, propone la Junta a ainbpp 
para que se les nombre Delegados oé-» 
cíales de España en la  citada C onf^  
rencia, con la asignación para cada unóí 
de 1.500 pesetas, que deberán serles 
satisfecbas con cargo al capítulo ter-% 
cero, artículo 3.°, concepto primero dél 
■vigente Presupuesto:!

Considerando que el nombramieul^. 
de Delegado oficial del Gobierno 
fiol no procede hacerlo más que en el 
oaso de que España reciba la oportunat 
invitación de un Gobierno extranjeto. 
ó de una entidad que directamente m  
dirija a él con tal objeto, y no en el, 
que, como en el presente, la invitación/ 
se ba hecho no al Gobierno espafio]>‘ 
sino a  los expresados Sres. Moles y  
Rodríguez Mourelo, o a las entidades 
científicas a que pertenecen, teniendí^ 
en cuenta su especialización en las ímâ  
tmfias químicas objeto de la  ConferoA* 
cia:' .. - ' i ‘ ,

Considerando que si bien la Ju n ti 
para ampliación de estudios pueda 
proponer a  los expresados señores parat 
que se les auxilie con recursos eco»<l- 
•micos del Estada para asistir a dicha 
Conferencia, es a condición de que loa 
citádos recursos se  faciliten con cargo 
a  los capítulos, artículos y conceptos? 
*del Presupuesto que directamente ell$¿ 
administra, y no al capítulo tercero»; 
artículo 3.^ concepto primero quo fií? 
refiere a la consignación p a ^  Delej^á-» 
dos oficiales do Congresos científleds;» 
ique como se dicjei anteriormente
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 ̂ n s .  H . el R e y  :(q. D. g.) so Ra serv^  

disponer que se -autorice a D. Ru
brique Moles Ormella y a D. José Ho- 
fdriguez iMourelo, para -pasar a Bélgica 
^  asistir a la  Conferencia de la Unión 
fiuternacional de la Química pura y 
¡aplicada que -se reunirá el 27 (% los co- 
jrnentes, concediendo a cada uno la 
[cantidad de 600 pesetas ¡para viajes 
ly l&OO .pesetas para gastos de. estancia, 
^ l̂:>Dnal)les con cargo al capítulo terce- 
(ÍO, artíciilo 1.% concepto segundo del 
i3?résupuesto de igastos de este Minis- 
íterio.; ¡ - -  ̂ -í- — i : ' M '
i  ODe Real orden lo digo a V. T. para  ̂
fsu conocimiento y efectos. Dios guarde 
i a y ,  1. muchos -años, Madrid, 14 de 
fjiinio de 1921<

APARICIO 

^eñor Subsecretario de este Ministerio. |

limo. Sr.: Vacante en el instituto Na- 
^cional de .Sordomudos y de Ciegos la  
5plaza de Profesor de Sección de Modela
ndo del Colegio de Sordomudos, con, el 
Uüeldo anual de 3.000 pesetas, y de acuer- 
¡flo con lo prevenido en el Real decreto 

4 de Abril de 1919, Reglamento de 
Sbposiciones a cátedr:ís y aixiliarías de 
¡5 de Abril de 1910 y artículo 5.® del Re
glamento del referido Instituto de 8 de 
fA^osto de 1916,

M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
"disponer se anuncie a •oposiciones la re- 
¡íerida plaza.
; p e  Real orden lo digo a V, I, para 
• sü conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde a V, I. muchos años. Madrid, 14 
ido Junio )de 1921»

; : APARICIO

rSeñor Director general de Primera en-
, y  :i.;V

Jlm oí isr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) sé 
raáa servido nombrar el siguiente Tribu- 
|3lal para juzgar las oposiciones a la. plaza 
M© Profesor de Sección de Modelado del 
iColegio Nacional de Sordomudos, en el 
linstituto Nacional de Sordomudos y  de 
í Ciegos:

Presidente, el Presidente del Patrona- 
|1;o Nacional de Sordomudos.

■ bocales: D. Vicente Tegerina Vega, 
iProfesor de Enseñanzas generales del 
•^lÉegio Nacional de Sordomudos; don 
^lUis Oarcia Sampedro, Profesor de Sec- 
|bl6n de Dibujo del mismo; D, Cecilio 

Hbl, Profesor de la Escuela Superior de 
Pintura, Esoulturu y  Grabado, y D. Ma
le® Inurria, Profesor de la Escuela de 

S ir le s  y  Oficios de Madrid.
Buplentes: D. Arturo Somoza, Profe- 

í .^ r  de la Escuela de Artes y Oficios de 
S fin fiM  Sifiipnet P pofesor .

de la Escuela iSiiperior de .Pintura, Es
cultura y Grabado; D. Antonio Rodrí
guez Sancho, Profesor de Enseñanzas ge
nerales dei Colegio Nacional de Sordo- 
íniidos, y D. Lorenzo Albarrán, Profesor 
de Dibujo del mismo.

De, Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1921,

APARICIO

Señor Director general de Primera en
señanza. .

limo. Sr.t' ".Vista una comunicación 
dol Pi^esMeiite del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de Pligiene, con prác
ticas de Bacteriología sanitaria, vacan
te  en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, en íá que ma- 
niñesta la  imposibilidad en que se en
cuentra de poderlo cónstituir por haber 
renunciado varios de lo,s Jueces nom
brados a tal efecto,

En su vista,
S. M. el Rf.y (q. D. g.) se h a  servido 

completar diclío Tribunal nombrando 
a los señores D. Rafael María Fons y 
Romans y D. Ricardo María Diez y Sán
chez, Catedráticos numerarios de las 
Universidades de Madrid y Salamanca, 
respectivamente, Vocales de dicho Tri
bunal, el primero en concepto de pro
pietario y el segundo en el de Suplénte.

De Real orden lo digo n V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios güar- 
jde a V. I. muchos años. .Madrid, 18 d© 
Junio de 1921.

; , > ; ; APARICIO

Señor Siibsécretario de este Ministerio.

l i l i

REAL ORDEN

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por “La Victoria de Berlín” ; y

Resultando que en el oficie R.-H8 ma
nifestó dicha Sociedad que para la cons
titución de ,sus reservas matemáticas de 
ios seguros concertados en moneda ale
mana había comprado diversas cédulas 
hipotecarias de la misma nacionalidad;

Resultando que al examinar el Nego
ciado de Intervención dicho escrito plani 
teó el problema acerca de la legalidad 
o ilegalidad de la contratación de segu
ros sobre la vida en moneda extranjera, 
r  que la Junta, en atención a que nada 
hay en la ley que se oponga a que las 
Compañías de Beguros puedan realizar 
operaciones en España en dicha moneda, 
d lc ta i^ 4 _ m i.íl sentido la lijpitud de

dichas transacciones, vS,i bien eondi¿l¿,; ■ 
nan*do la forma en que iiabla de llevarse 
la contabilidad especial relatiya íi-Jés- 
operaciones de seguros en monecla/t ex* 
tranjera y Balvando las disposicioaer 
transitorias de Hacienda que rogiilapAlas 
operaciones sobre' valores extraBjores:;' •
• Resultando q u e  contra dicho dletaBach 
formuló voto pa.rticular el VocaF sefór 
Laviña, pronunG .íánclose  en contra' de.da" 
autorización para contratar s&guroB.'v îP 
moneda no española, os timando que teU 
espíritu de la ley se opone a ello, como" 
se demuestra por las limitaciones parad
la inversión de las reservas en valores' 
extranjeros y por la contextura denlos 
los modelos reglamentarios de balancss/ 
cuentas de pérdidas y ganancias y  de-r 
más documentos estadísticos; porqué 
existe el peligro de la especulaoión4;y^ 
sobre todo, a causa de 3a prohíBicióli; 
contenida ©n las disposiciones de Ha-í 
cienda que regulan la  adqui?icmn"?dQ 
.valores extranjeros: ’ • ‘

Considerando que el problemá plan* 
teado se contrae a si es o no conventen^ 
te y legal la contratación de seguros so* 
bre la vida en moneda distinta de la eŝ  
pañola; A-.y;

Considerando que el fin del seguro W  
bre la vida consiste en garantizar al asé'-j 
gurado o a sus derechohábientes de los 
perjuicios económicos de una muerta' 
prematura, o bieii en la garantía de. 
contar aquél con recursos, si llega a 
cumplir cierta edad, descansando en lá  ̂
certeza moral que al asegurado prestan:.? 
la suficiencia de las bases de cálculo, la 
solvencia de las inversiones de las reser^ 
vas técnicas y la seriedad de procédP 
mientos del asegurador; siendo comple-» 
tamente opuesto al espíritu de especula^ 
Gión que se funda en el azar y  que arros  ̂
tra todas las contingencias preciosas para' 
obtener el lucro perseguido;: j
' Considerando que si bien con anterío-í 
ridad a la guerra europea existían com 
tratos de seguros convenidos eijL moneda; 
extranjera, éstos eran en número y cuan
tía relativamente insignificantes, perdi 
que a partir de la guerra ha ido en aiLh 
mentó el espíritu de especulación a cond 
secuencia de las anormales cotizacíane^l 
de las divisas extranjera^, llegando ya 
requerir este asunto-la atención necesa’Jj 
ria a fin do evitár los peligros que 
den ocasionar para el ahorro y la 
visión 'Sóclal el que el seguro degeneré' 
en un negocio de especulaciónt 

Considerando que el Poder públíFo 
ha preocupado do los peligros qu® 
originaban do los negocios de especula ,̂ 
dóxt con valores y  monedas extranjef*9§lA 
•hasta el punto de que por Real orde¿¡ 
de 29 de Octubre de 1919 llegó a crear/ 
se Juntas d© cambio para fiscaUzar la 
P.ediciqn girpa pasaderos ejs./’TUOliA#
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monedas, los que sólo procederán cuan
do >S8 apliquen a verdaderas necesidades 
comerciales, y esio, según dice la Ileal 
orden, a causa clel incalculable trastorno 
que en la economía nacional pudiera pro- 

.ducirse por la inversión de considerables 
cantidades de num erario en el desarro- 
Ho enorme alcanzado por la especulación 
tsobre moneda extranjera, que, al des
aviar el aborro do sus cauces natuiale^ 

cporturba el régimen normal de la vida 
«qmereial española, ^

J  oS, M. el Rey (q. t), g .), conformán- 
Ldéso con el dictamen emitido por ia Jun , 
t a  fConsultiva de Seguros, lia tenido a 
p5ien resolver:!

Que .se proklba a todas las Com
pañías >d® Seguros que operan en Espa- 
ñá la  contratación de los mismos en 
snoneda d istinta de la  española.

Que únieamente puedan contl- 
[iiuar los contratos en moneda extranje- 
sra ¡que tuvieren en curso las Compañías 
^seguradoras, con anterioridad a la pu- 

de esta Rea] orden, j  ̂ •
íp s V. I, para 'su’ 

7 ,efectos consiguiente. .Dios

guarde a V. I. muclios año«, Madrid, 11 
de Junio de 1921.

CIERVA
Señor Comisarlo generai de Seguros,

A D l E S f R »  fíEERffi :

rálISIBSIO m  INSÍSBCCifif  ̂ PÚBLICA 
l  BEIÁS AETIS

KEAR ACADEMIA ESPAÑOLA '
i PREMIO DE ESPINOSA Y CORTINA

E sta  Corporación ha adjudicado el 
prem io fundado por los señores M ar
queses de Cortina para recom pensar la 
m ejor de las obras dram áticas que cada 
cinco años se estrenen en los tea tros de 
los dominios españoles al dram a ‘'La 
Red’b original de D. José López P in i
nos, y otro al dram a de doña Concha 
Espina, titu lado  “El Jayón‘b por esti
m ar que su m érito  es suficiente y su
perior al de las dem ás obras que han  
¿spirado >al prei^iip de ios dps cpncur- 
sos pendientes,

Junlo^ flt

MlNlSTfiSIO BB F0MBNTO

DIRECCION GENERAL
P.ÜBLICAS

SECCION DE FERROCARRILES

Concesión y construcción, >

Vistos instancias, proyecto y  
guardo de constitución de fianza, docu
mentos 'todos presentados por la Com' 
pañía anónim a “Tranvías E léctricos dq 
V iga”, en solicitud de concesión de un  
tranv ía  eléctrico de Vigo a Redondela, 
por la ca rre te ra  de Pontevedra a Caip-v 
posancos,

iEsta Dirección general h a  dispuesto 
que se anuncie en la ..Gaceta de M adr Îií 
y en el Boletín Oficial de la provincia 
de Pontevedra la petición indicada para  
que puedan presentarse otr^s con obje
to de m ejorarla, acompañadas de sus co, 
rrespondientes proyectos y resguardos 
de constitución de fianza, en el térm ino 
de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, con  ̂
arreglo a lo dispuesto en el artículo  3 1  
del Reglam ento de 24 de Mayo de 1878, . 
dictado para la ejecución do la vigente 
ley de F errocarriles, ■ ;

Madrid; 3.9 Jüníp ^0
Direator.
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